
 
RAD. 001 2023 00515 00 

AUTO No. 1216 

UZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024. 

 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá a APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $85.081.317,00 

MCTE. 

 

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.). 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.19 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     14 de marzo de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
Rad. 002 2021 00664 00 

AUTO No. 1234. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2024. 

 

Revisado el escrito precedente, acreditado que el memorial de renuncia fue acompañado de 

la comunicación enviada al poderdante, esta Judicatura accederá a lo solicitado. 

 

 En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del poder que allega el profesional del derecho ARTURO 

ESPINOSA LOZANO sobre la representación judicial conferida por la parte ejecutante. 

 

SEGUNDO: Entérese a la memorialista que la renuncia no pone término al poder sino cinco 

días después de presentado el memorial de renuncia al Juzgado acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido Inc. Nro. 4º del art. 76 del Código General 

del Proceso.  

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
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ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
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Rad. 002 2022 00026 00 

AUTO No. 1226. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024. 

 

En atención al escrito presentado por la parte ejecutante, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
1.- OFICIAR a la Caja de Compensación Familiar Comfenalco Valle Delegante para que 

se sirva informar cual es la entidad que tiene afiliado al demandado señora PAOLA 

ANDREA FIGUEROA GONZALEZ identificada con C.C. No. 29.113.491, en calidad de 

cotizante. Indíquese a la nombrada entidad las sanciones legales previstas en el 

numeral 3º del art. 44 del C.G. P.  

 

2.- POR SECRETARÍA, comuníquese mediante oficio a la Caja de Compensación 

Familiar Comfenalco Valle Delegante, a través de los correos electrónicos oficiales, 

conforme al artículo 11 la ley 2213 de 2022. 

 

3.- PÓNGASE EN CONOCIMIENTO la comunicación proveniente de las entidades 

bancaria Banco Av-Villas. En consecuencia: 

“ 

” 

 

.  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
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RAD. 002 2022 00203 00 

AUTO No. 1179 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2024 

 

 

En virtud a que el juzgado,  través de auto No. 1063 del 07 de marzo de 2024, ordenó 

en el presente proceso: 

 

“(…)DECRETAR MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y RETENCIÓN de los 

dineros en las cuentas de ahorro o de corrientes, Certificados de depósito a 

término fijo CDT que pertenezca a los demandados FAURY ALEJANDRO DIAZ 

POLINDARA C.C. No. 1.061.688.835, en las entidades NEQUI, DAVIPLATA, 

DINERO MOVIL BBVA, TPAGA Limítese el embargo a la suma de 

$24.844.972 M/cte.(…)” 

 

Y en vista de que la solicitud de medidas relacionadas en dicho auto, corresponden a 

otro proceso, observa esta instancia judicial que se incurrió en un error involuntario al 

momento de digitar el número de radicado al cual realmente van dirigidas las cautelas. 

 

En consecuencia de lo anterior, y sin más consideraciones, se hace necesario generar 

el control de legalidad que me asiste al tenor del art. 132 del C.G.P, declarar la 

irregularidad advertida, y dejar sin efecto alguno lo dispuesto en el auto No. 1063 del 07 

de marzo de 2024; y continuar con el trámite del proceso.  

 

Ahora bien, observa el despacho que la solicitud de la parte demandante en el proceso 

que nos ocupa, ya fue resuelta en asunto interlocutorio 0694 de 20 de febrero de 2024. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECLARASE LA IRREGULARIDAD ADVERTIDA en la actuación surtida 

en el presente proceso conforme lo expuesto en la parte considerativa de la presente 

decisión. 



 
 

SEGUDNO: DEJAR sin efecto alguno lo dispuesto en el auto No. 1063 del 07 de marzo 

de 2024, por lo expresado en la parte motiva del presente proveído; y, se continúa con 

el trámite del proceso.  

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las partes 
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ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 
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RAD. 003 2020 00358 00 

AUTO No.1187 

SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024 

 

En atención al escrito presentado por la parte ejecutante, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención del 20% del sueldo, primas y demás 

emolumentos susceptibles de esta medida, exceptuado el valor correspondiente al salario 

mínimo mensual (art 3 y 4 de la ley 11 de 1984), que devengué el ejecutado LOURDES 

TRUJILLO MORCILLO C.C 31.974.148 como empleado de  UNIVERSIDAD DEL VALLE, 

Limítese el embargo a la suma de $12.833.972 M/cte.  

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, LÍBRESE oficio a la UNIVERSIDAD DEL VALLE, para 

que se tomen las medidas del caso, asimismo se ponga a disposición de este despacho 

judicial y en la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 2041700 y código de dependencia 

No. 760014303000   del Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso los dineros que 

se llegaren a retener por dicho concepto, so pena de responder por el correspondiente por 

dichos valores (Art. 593 numeral 9º del C.G.P) y remítanse los oficios a los correos 

electrónicos oficiales, advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del mismo 

se proceda de conformidad. 
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RAD. 003 2022 00348 00 

AUTO No. 1211. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024. 

 

Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la liquidación de 

crédito allegada por la parte actora a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado 

resolverá su modificación como quiera se incluyó el valor de costas procesales que no hacen 

parte de la liquidación del crédito. Por lo anterior, el Despacho procederá a impartirle 

aprobación a la liquidación del crédito excluyendo el valor de $400.000,00, que ya cuentan 

con liquidación realizada por el Juzgado de origen.  

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 

 

Por otro lado, una vez revisado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observó 

que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso que se encuentren 

pendientes de pago, en la cuenta del Juzgado de origen, de este Despacho, ni en la cuenta 

única, que sean objeto de pago se pone en conocimiento de la parte interesada tal situación. 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $12.532.800,01 MCTE. 

 
2.- NEGAR la solicitud de entrega de depósitos judiciales a la parte demandante por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. PÓNGASE EN 

CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de Colombia que deja 

ver que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso que se encuentren 

pendientes de pago. 
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RAD. 004 2021 00509 00 

AUTO No. 1189 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024. 

 

En atención al escrito allegado por el centro de conciliación y arbitraje ASOPROPAZ, donde 

informa de la celebración del acuerdo de pago entre el demandado y los acreedores 

relacionados en acta No. 00-1084, el despacho procederá a dar aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 555 del C.G.P. 

 

Por otra parte observa el despacho que obra en el expediente a folio 17 del cuaderno de 

medidas, informe de diligencia de secuestro con fecha de diligenciamiento 27 de julio de 

2023, y que fuera allegada a este recinto judicial mediante correo electrónico de fecha 18 

de agosto de esa misma anualidad, es decir, diligencia practicada un (1) día después de 

haberse aceptado el trámite de insolvencia de persona natural no comerciante en el 

presente asunto, por lo que le asiste a este despacho aplicar lo preceptuado en el inciso 

final del artículo 548 de la Ley 1564 de 2012, y dando alcance a lo ordenado en auto No. 

4097 de 09 de agosto de 2023, se dejará sin efecto la diligencia de secuestro adelantada 

por el Juzgado comisionado, comoquiera que al momento de decretar la suspensión del 

proceso, no se había practicado la comisión por el Juzgado  36 Civil Municipal de Cali, ni 

allegado el mentado informe al expediente. 

 

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado, 

  

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AGREGAR y PONER CONOCIMIENTO para que obre y conste el escrito 

allegado por el CENTRO DE CONCILIACION Y ARBITRAJE ASOPROPAZ, mediante el 

cual indica que el señor LUIS ALBERTO CAMPAZ TRUQUE C.C. 16.473.557 perfeccionó 

acuerdo de pago con sus acreedores dentro del proceso de insolvencia de persona natural 

no comerciante, y anexa acta del acuerdo con tiempos pactados para su cumplimiento, por 

lo que, procede el Despacho a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 555 del 

C.G.P.  

 

SEGUNDO: DAR ALCANCE a lo ordenado en auto No. 4097 de 09 de agosto de 2023, al 

tenor del inciso final del art. 548 de la Ley 1564 de 2012, dejando sin efecto la diligencia 

de secuestro practicada por el Juzgado 36 Civil Municipal de Cali, toda vez que hubo 

aceptación del trámite de insolvencia persona natural no comerciante, previo a adelantarse 

la diligencia de secuestro por el Despacho comisionado. 
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Rad. 006 2016 00524 00 

AUTO No.1160 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2024. 

 

En atención al escrito que antecede, donde la parte demandante solicita el embargo y 

secuestro de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del 

remanente del producto de los ya embargados, del aquí demandado. 

 

El Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRÉTESE EL EMBARGO y secuestro preventivo de los bienes y/o 

remanentes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del 

producto de los ya embargados de propiedad del demandado RODRIGO RODRIGUEZ C.C. 

16.793.893 dentro del proceso ejecutivo se adelanta en el JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, cuyo demandante es BLANCA 

CECILIA IDARRAGA RODRIGUEZ, con número de radicación 76001 4003 006 2022 

00548 00, limitando el embargo a la suma de $6.634.360.oo M/CTE.  

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, Comuníquese lo anterior al JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, mediante oficio al correo 

electrónico oficial, para que obre en el expediente bajo la radicación No76001 4003 006 

2022 00548 00, tal y como lo establece el artículo 466 del C.G.P. 
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RAD. 006 2020 00126 00 

AUTO No. 1162 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024. 

 

 

Visto el escrito presentado por la parte demandante, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y RETENCIÓN de los 

dineros en las cuentas de ahorro o de corrientes, Certificados de depósito a término fijo 

CDT que pertenezca a los demandados PEDRO FERNANDO RAMIREZ ROJAS C.C. 

19.260.023 en las entidades BANCO FALABELLA S.A., BANCO W S.A., BANCAMÍA 

S.A., BANCO CREDIFINANCIERA S.A., BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL, 

BANCOLDEX S.A., NEQUI, DAVIPLATA, LULO, Limítese el embargo a la suma de 

$262.629.504,74 M/Cte., de conformidad a lo establecido en los numerales 4 y 10 del 

artículo 593 del Código General del Proceso.   

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, LIBRESE oficio a los Gerentes de dichas entidades 

bancarias, para que se tomen las medidas del caso, asimismo se ponga a disposición de 

este despacho judicial y en la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 2041700 y código 

de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso 

los dineros que se llegaren a retener por dicho concepto.  

 

De la misma manera, entéresele que se abstenga de efectuar la medida, si poseen cuenta 

de nómina, y téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados en el artículo 126 

del Decreto 663 de 1993, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el Decreto 0564 de 

1996, específicamente el contenido de la Carta Circular Nro. 058 del 1 de octubre de 2022 

emanada de la Superintendencia Financiera. Se advierte que en caso de actualización o 

reproducción de este por pérdida u otro motivo, se proceda de conformidad, exhortar al 

demandante que debe solicitar cita en el correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

para el retiro de los mismos.  
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INFORME AL JUEZ: Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024, A despacho del señor Juez, la 

solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación. De la revisión realizada al 

expediente se constata la INEXISTENCIA DE EMBARGO DE REMANENTES. Sírvase 

Proveer 

El Sustanciador, 

 

                                                   Holman Armando Largo Valencia.  

 

AUTO:                     1201. 
RADICACIÓN No:   007 2012 00241 00 
JUZGADO:              SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Ciudad y fecha:       Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024. 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación y costas, 

que allega la parte demandante con facultad para tal fin, una vez revisada la viabilidad de la 

solicitud, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Art. 461 del C.G.P por considerarse 

procedente, se accederá a ella decretando la terminación de este asunto por pago total de la 

obligación y el levantamiento de las medidas previas sin condena en costas. Por lo anterior, 

el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- ORDÉNESE la TERMINACIÓN del presente PROCESO EJECUTIVO SINGULAR de 

mínima cuantía adelantado por COLPATRIA S.A. hoy RF JCAP S.A.S en contra de 

ALVARO AUGUSTO RESTREPO BOTERO por pago total la obligación, de conformidad con 

el artículo 461 del C.G.P. 

 

2.- DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 

del demandado. indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la 

presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. En 

caso de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este asunto, procédase 

por secretaría como lo indica el inc 5º del Art. 466 del C.G.P.  

 

3.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 
demandada ALVARO AUGUSTO RESTREPO BOTERO CC. 16.601.294 en 
BANCOS. 

2.- DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros, títulos valores y 
créditos que pertenezcan al demandado ALVARO AUGUSTO RESTREPO 
BOTERO (C.C. No. 16.601.294) en cuentas de ahorro o corrientes, CDT” S o 
certificados de depósito a término fijo o por cualquier otro concepto en las 
siguientes entidades bancarias: BANCAMIA, MI BANCO, BANCO W, BANCO 
ITAU, BANCO MUNDO MUJER, BANCO FALABELLA y BANCO PICHINCHA. 

1.- 898 del 10 de mayo de 2012 proferido 
por el Juzgado 07 Civil Municipal de Cali. 
(ubicado a folio 6 del C2 del expediente). 
2.- CND/002/1955/2023 del 23 de agosto de 
2023 proferido por el Juzgado 02 Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Cali. (ubicado a consecutivo 11 del 
expediente digital). 
 

 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 
Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 
relacionado en el cuadro anterior. 
 
De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 
oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como corresponda 
de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o adicione.     
 



4.- ORDÉNESE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de estos a la parte demandada, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas por la 

secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA18-11176. 

5.- Sin costas. 

6.- Cumplido lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias previa cancelación 

de la radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARIA procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del juez, 

por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 
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RAD. 007 2013 00098 00 

AUTO No. 1156 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024. 

 

 

En atención al escrito presentado por la parte demandante BANCO DE OCCIDENTE S.A., 

el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y RETENCIÓN de los 

dineros en las cuentas de ahorro o de corrientes, Certificados de depósito a término fijo 

CDT que pertenezca a los demandados JULIA RAMOS ARBOLEDA C.C. 31.384.808 en 

la entidad BANCO AGRARIO S.A., Limítese el embargo a la suma de $23.829.272 

M/Cte., de conformidad a lo establecido en los numerales 4 y 10 del artículo 593 del Código 

General del Proceso.   

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, LIBRESE oficio a los Gerentes de dichas entidades 

bancarias, para que se tomen las medidas del caso, asimismo se ponga a disposición de 

este despacho judicial y en la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 2041700 y código 

de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso 

los dineros que se llegaren a retener por dicho concepto.  

 

De la misma manera, entéresele que se abstenga de efectuar la medida, si poseen cuenta 

de nómina, y téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados en el artículo 126 

del Decreto 663 de 1993, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el Decreto 0564 de 

1996, específicamente el contenido de la Carta Circular Nro. 058 del 1 de octubre de 2022 

emanada de la Superintendencia Financiera. Se advierte que en caso de actualización o 

reproducción de este por pérdida u otro motivo, se proceda de conformidad, exhortar al 

demandante que debe solicitar cita en el correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

para el retiro de los mismos.  
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Rad. 007 2015 00569 

AUTO No.1171 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2024. 

 

En atención al escrito presentado la parte ejecutante, el Juzgado, 

  

 RESUELVE:  

  

DECRETAR el embargo y posterior secuestro sobre el bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 370-592678, registrado en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali -Valle- de propiedad de la demandada MARIA BENECIA 

GONZALEZ MINA con C.C. No: 38.984.338. Por secretaría Líbrese oficio y remitirlo a los 

correos electrónicos de la entidad con copia al solicitante, advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción del mismo por pérdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

 

  -  

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    14 de marzo de 2024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 

RAD: 007 2021 00534 00 

AUTO No. 1175. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2024. 

 
 

En atención a la comunicación allegada por el apoderado judicial de la parte actora, el 

Juzgado,   

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención del 30% del sueldo, primas y demás 

emolumentos susceptibles de esta medida, exceptuado el valor correspondiente al salario 

mínimo mensual (art 3 y 4 de la ley 11 de 1984), que devengué el ejecutado LIZ DIANA 

TORRES FORERO C.C. 49.741.624, como empleado de MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI. 

Limítese el embargo a la suma de $52.000.000.oo M/Cte. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, LÍBRESE oficio a MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI., para 

que se tomen las medidas del caso, asimismo se ponga a disposición de este despacho 

judicial y en la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 2041700 y código de dependencia 

No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso los dineros que se 

llegaren a retener por dicho concepto, so pena de responder por el correspondiente por dichos 

valores (Art. 593 numeral 9º del C.G.P) y remítanse los oficios a los correos electrónicos 

oficiales, advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del mismo se proceda de 

conformidad. 

 

 

 

  
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     14 de marzo de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 009 2008 00801 00 

AUTO No. 1161 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024. 

 

 

En atención al escrito presentado por la parte demandante BANCO DE OCCIDENTE S.A., 

el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y RETENCIÓN de los 

dineros en las cuentas de ahorro o de corrientes, Certificados de depósito a término fijo 

CDT que pertenezca a los demandados AVICOLA POLLO REAL S.A., Nit. 9000410137-0 

y , ROBINSON ERAZO ALEGRÍA C.C. 94.447.559, JOHONNY ERAZO ALEGRÍA C.C. 

94.508.530, DIANA EDITH ERAZO ALEGRÍA C.C. 38.665.393, y HELMER ERAZO 

ALEGRÍA C.C. 16.285.371 en la entidad CORPORACIÓN FINANCIERA COLOMBIANA 

S.A., Limítese el embargo a la suma de $26.000.000 M/Cte., de conformidad a lo 

establecido en los numerales 4 y 10 del artículo 593 del Código General del Proceso.   

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, LIBRESE oficio a los Gerentes de dichas entidades 

bancarias, para que se tomen las medidas del caso, asimismo se ponga a disposición de 

este despacho judicial y en la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 2041700 y código 

de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso 

los dineros que se llegaren a retener por dicho concepto.  

 

De la misma manera, entéresele que se abstenga de efectuar la medida, si poseen cuenta 

de nómina, y téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados en el artículo 126 

del Decreto 663 de 1993, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el Decreto 0564 de 

1996, específicamente el contenido de la Carta Circular Nro. 058 del 1 de octubre de 2022 

emanada de la Superintendencia Financiera. Se advierte que en caso de actualización o 

reproducción de este por pérdida u otro motivo, se proceda de conformidad, exhortar al 

demandante que debe solicitar cita en el correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

para el retiro de los mismos.  

 

  

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     14 de marzo de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

21 

CALLE 8 No. 1-16 oficina 203 EDIFICIO ENTRECEIBAS 
8881051 

 
 

RAD. 009 2019 00064 00 

AUTO No.1182 

SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024 

 

En atención al escrito presentado por la parte ejecutante, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del salario y demás 

emolumentos susceptibles de esta medida, exceptuando el valor correspondiente al salario 

mínimo mensual (artículos 3 y 4 de la Ley 11 de 1984), que devengué el demandado 

MARIELA MILLAN BONILLA C.C 31.245.251 como empleado de  FOPEP Nit. 901659650, 

Limítese el embargo a la suma de $59.817.662 M/cte.  

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, LÍBRESE oficio a la FOPEP Nit. 901659650, para que 

se tomen las medidas del caso, asimismo se ponga a disposición de este despacho judicial 

y en la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 2041700 y código de dependencia No. 

760014303000   del Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso los dineros que se 

llegaren a retener por dicho concepto, so pena de responder por el correspondiente por 

dichos valores (Art. 593 numeral 9º del C.G.P) y remítanse los oficios a los correos 

electrónicos oficiales, advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del mismo 

se proceda de conformidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    14 de marzo de 2024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 009 2019 00184 00 

AUTO No. 1213 

UZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024. 

 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá a APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $6.548.628.31 MCTE. 

 

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.). 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.19 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     14 de marzo de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 009 2021 00073 00 

AUTO No. 1186 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024. 

 

 

Visto el escrito presentado por la parte demandante, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y RETENCIÓN de los 

dineros en las cuentas de ahorro o de corrientes, Certificados de depósito a término fijo 

CDT que pertenezca a los demandados JESUS EDUARDO OREJUELA ESCOBAR C.C. 

16.618.170 en las entidades DAVIPLATA-DAVIVIENDA, NEQUI-BANCOLOMBIA, DINERO 

MOVIL Y TPAGA, Limítese el embargo a la suma de $13295.742 M/Cte., de conformidad 

a lo establecido en los numerales 4 y 10 del artículo 593 del Código General del Proceso.   

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, LIBRESE oficio a los Gerentes de dichas entidades 

bancarias, para que se tomen las medidas del caso, asimismo se ponga a disposición de 

este despacho judicial y en la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 2041700 y código 

de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso 

los dineros que se llegaren a retener por dicho concepto.  

 

De la misma manera, entéresele que se abstenga de efectuar la medida, si poseen cuenta 

de nómina, y téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados en el artículo 126 

del Decreto 663 de 1993, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el Decreto 0564 de 

1996, específicamente el contenido de la Carta Circular Nro. 058 del 1 de octubre de 2022 

emanada de la Superintendencia Financiera. Se advierte que en caso de actualización o 

reproducción de este por pérdida u otro motivo, se proceda de conformidad, exhortar al 

demandante que debe solicitar cita en el correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

para el retiro de los mismos.  

 

  

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     14 de marzo de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
RAD. 009 2021 00747 00 

AUTO No. 1153 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024. 

 

 

En atención al escrito presentado por la apoderada judicial de la parte demandante, el 

Juzgado,   

  

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y RETENCIÓN de los 

dineros en las cuentas de ahorro o de corrientes, Certificados de depósito a término fijo 

CDT que pertenezca a los demandados MARGARITA ANGULO FRANCO C.C. 66.993.343 

en las entidades BANCO ITAU, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO W, Limítese el 

embargo a la suma de $116.722.854,14 M/Cte., de conformidad a lo establecido en los 

numerales 4 y 10 del artículo 593 del Código General del Proceso.   

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, LIBRESE oficio a los Gerentes de dichas entidades 

bancarias, para que se tomen las medidas del caso, asimismo se ponga a disposición de 

este despacho judicial y en la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 2041700 y código 

de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso 

los dineros que se llegaren a retener por dicho concepto.  

 

De la misma manera, entéresele que se abstenga de efectuar la medida, si poseen cuenta 

de nómina, y téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados en el artículo 126 

del Decreto 663 de 1993, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el Decreto 0564 de 

1996, específicamente el contenido de la Carta Circular Nro. 058 del 1 de octubre de 2022 

emanada de la Superintendencia Financiera. Se advierte que en caso de actualización o 

reproducción de este por pérdida u otro motivo, se proceda de conformidad, exhortar al 

demandante que debe solicitar cita en el correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

para el retiro de los mismos.  

 

  

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     14 de marzo de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
RAD. 010 2022 00717 00 
AUTO No. 1237. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 13 de marzo de 2024. 
 
 

Dentro de la presente acción ejecutiva hipotecaria, el señor ANDRES FELIPE LOPEZ 

BOLAÑOS hizo postura por cuenta del crédito por el valor de $72.347.800 m/cte y le fue 

adjudicado el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 370-850034, para efectos de 

la aprobación, aportó el recibo de consignación por concepto del pago del impuesto que 

trata el artículo 7° de la ley 11 de 1987, modificado por la ley 1743 de 2014, por valor de 

$3.617.390 dentro del término procesal oportuno que dispone el artículo 453 del C.G.P. 

  

En virtud de lo anterior, el despacho observa que dentro del presente proceso se encuentran 

reunidos los requisitos exigidos por el Art. 455 del C.G.P, por lo que se dispondrá la 

aprobación del remate.  

 

Por otro lado, en atención a la solicitud de la parte ejecutante que antecede, y conforme a 

lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., debe indicarse que se corregirá el Acta de remate 

#04 del 05 de marzo de 2024, en el sentido de indicar que el nombre correcto del 

demandado es “JOHN WILLIAM URUEÑA GIRALDO Y CINDY TATIANA MARIN COBO”, 

y no como se mencionó en el acta de la referencia.  

 

Finalmente, se allega liquidación actualizada de crédito y de conformidad con el artículo 

446 del C.G.P, córrase el respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la 

parte ejecutante e igualmente se ordenará a secretaria liquidar las costas adicionales a que 

hubiere lugar respecto a lo solicitado por la parte ejecutante. En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

           1.- APROBAR la diligencia de remate practicada el 05 de marzo de 2024, sobre el 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 370-850034 que corresponde, y que se le 

adjudicó al señor ANDRES FELIPE LOPEZ BOLAÑOS identificado con cedula de 

ciudadanía 1.144.026.655 por valor de $72.347.800 que presenta las siguientes 

características:  

 

            Matricula inmobiliaria Nº 370-850034. Ubicado en la KR 33 C # 46-29 (dirección 

catastral); carrera 33 C # 46-29 Barrio Vergel (actual); Lote 14 # Manzana 49, de la actual 

nomenclatura urbana de esta ciudad, cuyos linderos según título de adquisición son: 

NORESTE: En extensión de 13.69 metros con el lote número 12 de la manzana 49. 

SUROESTE: En extensión de 5.42 metros con la carrera 33C. NOROESTE: En extensión 

de 6.49 metros con el lote número 15 de la manzana 49. SURESTE: En extensión de 12.70 

metros con el lote número 13 de la manzana 49.   



 
          2.- ADJUDICAR a ANDRES FELIPE LOPEZ BOLAÑOS identificado con cedula de 

ciudadanía 1.144.026.655 el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria Nº 370-

850034, por valor de $72.347.800 y descrito en el numeral que antecede. 

 

           3.- DECRÉTASE el desembargo y levantamiento del secuestro del bien adjudicado. 

Líbrense los oficios correspondientes a través de la secretaría. 

 

          4.- ORDÉNASE la entrega por parte del secuestre CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORIA LOS SAMANES S.A.S. quien se ubica en la carrera 20 # 36-97, teléfono 

6024027432 – 3166099466, Correo electrónico: constructorasamanes489@gmail.com. 

quien autorizo a Hernán Mondragón Acosta (consecutivo 18 del C01Principal del 

expediente), del inmueble dejado bajo su custodia, en diligencia realizada el día 08 de mayo 

de 2023 por la secretaria de Seguridad y Justicia de Cali y rinda cuentas definitivas y 

comprobadas de su gestión como secuestre. Por secretaría, líbrese el oficio al secuestre. 

 

            5.- ORDÉNASE la expedición de copias auténticas respectivas para efectos de 

obtener el registro correspondiente, del acta de remate y el presente auto aprobatorio, a fin 

de que sirvan de título de dominio. (Art. 455 #3 del C.G.P), previo pago del arancel 

correspondiente. 

 

 6.- AGRÉGUESE a los autos para que obre y conste la consignación del 5% que 

hizo el adjudicatario, cumpliendo con lo ordenado en la diligencia de remate, los cuales 

equivalen a la suma de $3.617.390 (art. 7 de la Ley 11/1987, modificado por el artículo 12 

de la ley 1743 del 26 de diciembre de 2014) dentro del término procesal oportuno que 

dispone el artículo 453 del C.G.P. 

 

    7.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., CORREGIR el Acta de 

remate #04 del 05 de marzo de 2024, en el sentido de indicar que el nombre correcto del 

demandado es “JOHN WILLIAM URUEÑA GIRALDO Y CINDY TATIANA MARIN COBO”, 

y no como se mencionó en el acta de la referencia.  

 

   8.- POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P, córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. 

    9.-SECRETARÍA liquídense las costas adicionales a que hubiere lugar. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.19 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de marzo de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

mailto:constructorasamanes489@gmail.com


 

RAD: 011 2020 00383 00 

AUTO No. 1151. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2024. 

 
 

En atención a la comunicación allegada por el apoderado judicial de la parte actora, el 

Juzgado,   

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención del 50% del sueldo, primas y demás 

emolumentos susceptibles de esta medida, exceptuado el valor correspondiente al salario 

mínimo mensual (art 3 y 4 de la ley 11 de 1984), que devengué el ejecutado DANNY 

GUTIERREZ RODRIGUEZ C.C. 1.059.600.906, como empleado de GRUPO SOLUCIONEXT 

S.A.S. Limítese el embargo a la suma de $4.217.100.oo M/Cte. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, LÍBRESE oficio a COLPENSIONES, para que se tomen las 

medidas del caso, asimismo se ponga a disposición de este despacho judicial y en la cuenta 

de depósitos judiciales No. 76 001 2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del 

Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso los dineros que se llegaren a retener por 

dicho concepto, so pena de responder por el correspondiente por dichos valores (Art. 593 

numeral 9º del C.G.P) y remítanse los oficios a los correos electrónicos oficiales, advirtiendo 

que en caso de actualización o reproducción del mismo se proceda de conformidad. 

 

 

 

  
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     14 de marzo de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 
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RAD. 011 2023 00189 00 

AUTO No.1173 

SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024 

 

En atención al escrito presentado por la parte ejecutante, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del salario y demás 

emolumentos susceptibles de esta medida, exceptuando el valor correspondiente al salario 

mínimo mensual (artículos 3 y 4 de la Ley 11 de 1984), que devengué el demandado KARIN 

ALEJANDRA PAYAN MINA C.C 1.112.480.962 como empleado de  FUNDACIÓN VALLE 

DEL LILÍ Nit. 890.324.177-5, Limítese el embargo a la suma de $127.458.447,12 M/cte.  

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, LÍBRESE oficio a la FUNDACIÓN VALLE DEL LILÍ Nit. 

890.324.177-5, para que se tomen las medidas del caso, asimismo se ponga a disposición 

de este despacho judicial y en la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 2041700 y 

código de dependencia No. 760014303000   del Banco Agrario de esta ciudad y para este 

proceso los dineros que se llegaren a retener por dicho concepto, so pena de responder 

por el correspondiente por dichos valores (Art. 593 numeral 9º del C.G.P) y remítanse los 

oficios a los correos electrónicos oficiales, advirtiendo que en caso de actualización o 

reproducción del mismo se proceda de conformidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    14 de marzo de 2024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 

INFORME AL JUEZ: Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024, A despacho del señor Juez, la 

solicitud de terminación del proceso por pago total de las cuotas en mora, presentado por el 

apoderado judicial de la parte ejecutante. De la revisión realizada al expediente se constata la 

INEXISTENCIA DE EMBARGO DE REMANENTES. Sírvase Proveer. 

El Sustanciador, 

 

                                                   Holman Armando Largo Valencia.  

 

AUTO:                     1206. 
RADICACIÓN No:   011 2023 00995 00 
JUZGADO:              SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Ciudad y fecha:       Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024. 
 

 

Solicita la parte demandante, se decrete la terminación del proceso por pago total de las cuotas 

en mora del crédito ejecutado en este proceso, hasta el 29/02/2024, continuando vigente la 

deuda a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  

De este modo, al haberse manifestado por parte del ejecutante que la demandada canceló las 

cuotas en mora que se cobraban en este proceso, se entiende que, por voluntad de las partes 

encontrándose autorizadas legalmente para ello, se ha restituido el plazo a la deudora, razón 

por la cual resulta factible la solicitud de terminación del proceso deprecada por la entidad 

demandante. 

En consecuencia, se decretará la terminación del proceso, el levantamiento de las medidas 

decretadas, el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a la parte 

demandante a través de su apoderado judicial o sus dependientes autorizados, continuando 

vigente la Deuda a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., y sin condena en costas por ser 

acuerdo entre las partes. 

Así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. ORDÉNESE la TERMINACIÓN del presente PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO de 

menor cuantía adelantado por el SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra de ELIANA 

LUCIA ERAZO PEÑA, por pago de las cuotas en mora respecto de los pagarés aquí 

ejecutados hasta el 29 de febrero de 2.024. 

2. DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad del 

demandado. indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 

terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. En caso de 

llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este asunto, procédase por 

secretaría como lo indica el inc 5º del Art. 466 del C.G.P.  

 

3. ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en el 

presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA CAUTELAR OFICIOS 

1.- DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que, por razón de 

cuenta de ahorros, cuentas corrientes, depósitos a término fijo o cualquier otro 

título valor que posea la demandada ELIANA LUCIA ERAZO PEÑA, en las 

entidades bancarias relacionados en la solicitud de cautelares). 

 

1.- 1685 del 27 de octubre de 2023 

proferido por el Juzgado 11 Civil 

Municipal de Oralidad de Cali. 

(consecutivo 006 del exp. digital). 

 

 
No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil Municipal 



librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre relacionado en 
el cuadro anterior. 
 
De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los oficios 
relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como corresponda de 
acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o adicione. 
 

 

4. ORDÉNESE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución, con las constancias de pago de las cuotas en mora y que el titulo valor se 

encuentra vigente a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A, así mismo, hágase entrega 

de estos a la parte demandante a través de su apoderado judicial o sus dependientes 

autorizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas 

por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA18-11176.  

5. Sin costas 

6. Cumplido lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias previa cancelación de 

la radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o reproducción 

de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de derechos del crédito y/o 

subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por SECRETARÍA, procédase de 

conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del juez, por tratarse de actuaciones 

netamente administrativas. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.19 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de marzo de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 

INFORME AL JUEZ: Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024, A despacho del señor Juez, la 

solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación. De la revisión realizada al 

expediente se constata la INEXISTENCIA DE EMBARGO DE REMANENTES. Sírvase 

Proveer 

El Sustanciador, 

 

                                                   Holman Armando Largo Valencia.  

 

AUTO:                     1202. 
RADICACIÓN No:   012 2006 0438 00 
JUZGADO:              SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Ciudad y fecha:       Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024. 

 

En atención a la solicitud de terminación allegada por la parte ejecutante asi:  

“En este orden de ideas, mediante Acta No. 01, de fecha 27 de noviembre de 2023, el 

Comité de Sostenibilidad Financiera de la Lotería del Cauca, por unanimidad, determinó 

depurar la cartera de difícil recaudo y dar por terminado el proceso ejecutivo bajo 

radicación No. 76001400301220060043800 de su actual conocimiento.” (Negrita, subraya 

y cursiva del despacho.) 

 

Una vez revisada la viabilidad de la solicitud y por ser voluntad de la parte ejecutante, se 

accederá a ella decretando la terminación de este asunto y el levantamiento de las medidas 

previas sin condena en costas. Por lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- ORDÉNESE la TERMINACIÓN del presente PROCESO EJECUTIVO SINGULAR de 

mínima cuantía adelantado por LOTERIA DEL CAUCA en contra de JAIME VIAFARA Y 

DORA AMPARO CASTRO RAMOS, de acuerdo a la parte motiva de la presente providencia.   

 

2.- DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 

del demandado. indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la 

presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. En 

caso de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este asunto, procédase 

por secretaría como lo indica el inc 5º del Art. 466 del C.G.P.  

 

3.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 
demandada DORA AMPARO CASTRO RAMOS C.C. 31.871.248 Y JAIME 
VIAFARA C.C. 16.652.001 y JOVINO OLAYA ESTUPIÑAN C.C.98.427.351 en 
BANCOS.  

1.- NYC-57/19 del 18 de septiembre de 2018 
proferido por el Juzgado 02 Civil Municipal 
de Ejecución de Sentencias de Cali. 
(ubicado a folio 113 del expediente hibrido). 
 

 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 
Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 
relacionado en el cuadro anterior. 
 
De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 
oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como corresponda 
de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o adicione.     
 



4.- ORDÉNESE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de estos a la parte demandada, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas por la 

secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA18-11176. 

5.- Sin costas. 

6.- Cumplido lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias previa cancelación 

de la radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARIA procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del juez, 

por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha      14 de marzo de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 012 2021 00390 00 

AUTO No. 1166 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024. 

 

 

Visto el escrito presentado por la parte demandante, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y RETENCIÓN de los 

dineros en las cuentas de ahorro o de corrientes, Certificados de depósito a término fijo 

CDT que pertenezca a los demandados JOSE EDGAR RODRIGUEZ MOSQUERA C.C. 

6.299.697 en las entidades BANCO AGRARIO, Limítese el embargo a la suma de 

$55.393.432.oo M/Cte., de conformidad a lo establecido en los numerales 4 y 10 del artículo 

593 del Código General del Proceso.   

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, LIBRESE oficio a los Gerentes de dichas entidades 

bancarias, para que se tomen las medidas del caso, asimismo se ponga a disposición de 

este despacho judicial y en la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 2041700 y código 

de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso 

los dineros que se llegaren a retener por dicho concepto.  

 

De la misma manera, entéresele que se abstenga de efectuar la medida, si poseen cuenta 

de nómina, y téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados en el artículo 126 

del Decreto 663 de 1993, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el Decreto 0564 de 

1996, específicamente el contenido de la Carta Circular Nro. 058 del 1 de octubre de 2022 

emanada de la Superintendencia Financiera. Se advierte que en caso de actualización o 

reproducción de este por pérdida u otro motivo, se proceda de conformidad, exhortar al 

demandante que debe solicitar cita en el correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

para el retiro de los mismos.  

 

  

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     14 de marzo de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

RAD. 013 2012 00751 00 

AUTO No. 1209. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024 

 

En atención a la petición que antecede, se correrá traslado del avaluó presentado. 

 

RESUELVE: 

 

1.- De conformidad con lo dispuesto en el Art. 444 del C.G.P. CÓRRASE traslado a la parte 

demandada en el término de diez (10) días del AVALÚO CATASTRAL del inmueble 

distinguido con la matricula inmobiliaria No. 370-565917 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali, incrementado en un 50% por la suma de $17.176.5001 que 

corresponde al 100% de los derechos que posee la parte demandada sobre dicho inmueble. 

 

Término durante el cual los interesados pueden presentar sus observaciones. 

 

2.- Ejecutoriado el presente proveído y surtido el respectivo traslado, ingrese el expediente 

a Despacho para decidir sobre el avaluó y la solicitud de diligencia de remate. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
1  

CERT. CATASTRAL $11.451.000.oo 

50% $ 5.725.500,oo 

100% AV CATASTRAL $ 17.176.500,00 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.19 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de marzo de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 014 2016 00797 00 

AUTO No. 1152 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024. 

 

 

En atención al escrito presentado por la parte demandante BANCO COMERCIAL AV 

VILLAS S.A., el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y RETENCIÓN de los 

dineros en las cuentas de ahorro o de corrientes, Certificados de depósito a término fijo 

CDT que pertenezca a los demandados MAQUINARIA AZUCARERA S.A.S Nit. 

800.183.805-9 y ANDRES ALBERTO FERNANDEZ C.C. 14.836.797 y MANUEL 

SANCHEZ ROMERO C.C. 17.026.251 en las entidades MI BANCO S.A., y 

COOPERATIVA FINANCIERA CONFIAR, Limítese el embargo a la suma de 

$68.731.828.oo M/Cte., de conformidad a lo establecido en los numerales 4 y 10 del artículo 

593 del Código General del Proceso.   

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, LIBRESE oficio a los Gerentes de dichas entidades 

bancarias, para que se tomen las medidas del caso, asimismo se ponga a disposición de 

este despacho judicial y en la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 2041700 y código 

de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso 

los dineros que se llegaren a retener por dicho concepto.  

 

De la misma manera, entéresele que se abstenga de efectuar la medida, si poseen cuenta 

de nómina, y téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados en el artículo 126 

del Decreto 663 de 1993, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el Decreto 0564 de 

1996, específicamente el contenido de la Carta Circular Nro. 058 del 1 de octubre de 2022 

emanada de la Superintendencia Financiera. Se advierte que en caso de actualización o 

reproducción de este por pérdida u otro motivo, se proceda de conformidad, exhortar al 

demandante que debe solicitar cita en el correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

para el retiro de los mismos.  

 

  

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     14 de marzo de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
RAD. 014 2018 00792 00 

AUTO No. 1204. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2024. 

 
A despacho proceso con solicitud de terminación del proceso remitida por la parte 

demandada, la cual, habrá de negarse como quiera que no se ajusta a lo dispuesto por el 

artículo 461 del C.G.P. 

 

“Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la 

liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación de 

dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez 

sea aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 

estuviere embargado el remanente” (negrilla fuera de texto).  

 

En ese orden de ideas, como no se dio cumplimiento a lo indicado en el citado artículo, no 

se accederá a la solicitud de terminación por pago total ni al levantamiento de las medidas 

cautelares. 

 

No obstante, se requerirá a la parte demandante para que se pronuncia sobre la terminación 

solicitada, de la cual se anexa paz y salvo por el demandado. En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- NEGAR por ahora la solicitud de terminación del proceso allegada por el demandado, 

por lo expuesto en este auto. 

 

2.- REQUERIR a la parte demandante RF ENCORE S.A.S para que se pronuncia sobre la 

terminación solicitada por la demandada AIDA DORIS DIAZ TREJOS, de la cual se anexó 

paz y salvo por el ejecutado. SECRETARIA librar y enviar oficio. a la apoderada judicial del 

demandante al correo luzurregocg@hotmail.com.  

 

 JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.19 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de marzo de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 
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RAD. 014 2018 00915 00 

AUTO No. 1158 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024. 

 

 

Visto el escrito presentado por la parte demandante, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y RETENCIÓN de los 

dineros en las cuentas de ahorro o de corrientes, Certificados de depósito a término fijo 

CDT que pertenezca a los demandados ORLANDO VERA C.C. 14.978.763 en las 

entidades BANCO FALABELLA S.A., BANCO W S.A., BANCAMÍA S.A., BANCO 

CREDIFINANCIERA S.A., BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL, BANCOLDEX S.A., 

NEQUI, DAVIPLATA, LULO, Limítese el embargo a la suma de $188.249.105,12 M/Cte., 

de conformidad a lo establecido en los numerales 4 y 10 del artículo 593 del Código General 

del Proceso.   

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, LIBRESE oficio a los Gerentes de dichas entidades 

bancarias, para que se tomen las medidas del caso, asimismo se ponga a disposición de 

este despacho judicial y en la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 2041700 y código 

de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso 

los dineros que se llegaren a retener por dicho concepto.  

 

De la misma manera, entéresele que se abstenga de efectuar la medida, si poseen cuenta 

de nómina, y téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados en el artículo 126 

del Decreto 663 de 1993, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el Decreto 0564 de 

1996, específicamente el contenido de la Carta Circular Nro. 058 del 1 de octubre de 2022 

emanada de la Superintendencia Financiera. Se advierte que en caso de actualización o 

reproducción de este por pérdida u otro motivo, se proceda de conformidad, exhortar al 

demandante que debe solicitar cita en el correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

para el retiro de los mismos.  

 

  

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     14 de marzo de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Rad. 014 2020 00427 00 

AUTO No. 1185. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024. 

 

 

Revisado el escrito precedente de la parte demandante donde solicita decretar embargo y 

posterior secuestro del bien inmueble de matrícula inmobiliaria No- 370-427367 propiedad 

a nombre de los demandados CLARA EUGENIA CASA FIGUEROA Y ELIECER ISAZA y 

como quiera que obra en el expediente solicitud similar en folio 01 del cuaderno de medidas, 

y resuelta en auto 1787 de 15 de octubre de 2020 y comunicada mediante oficio 2091 de la 

misma fecha, esta instancia judicial instará a la parte ejecutante a estarse a lo resuelto a 

la providencia anteriormente indicada. 

 

Por otra parte, el secuestre CONSTRUCTORA E INTERVENTORIA LOS SAMANES SAS, 

allega informe donde se llevó acabo la diligencia de secuestro del inmueble ubicado en la 

calle 66 No.1A-50 Conjunto Residencial Urbanización No.02 Villa Almendros, parqueadero 

14 de propiedad de la parte pasiva, por lo que se procederá a correr  traslado del mismo a 

las partes en el presente asunto.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ESTESE A LO RESUELTO la parte ejecutante al proveído 4348 de fecha 23 

de agosto de 2023, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia.   

 

SEGUNDO: AGREGAR para que obre y conste el informe presentado por 

CONSTRUCTORA E INTERVENTORIA LOS SAMANES SAS obrante en folio 018 del 

cuaderno C2Medidas, en calidad de secuestre, por lo que se procederá a correr traslado 

del mismo a las partes en el presente asunto. Comuníquese la presente decisión al 

Auxiliar de la Justicia, a través de oficio 

 

 

 

  -  

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    14 de marzo de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 014 2021 00686 00 

AUTO No. 1230. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2024. 

 

Revisado el escrito precedente, acreditado que el memorial de renuncia fue acompañado de 

la comunicación enviada al poderdante, esta Judicatura accederá a lo solicitado. 

 

 En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del poder que allega el profesional del derecho 

CAROLINA HERNANDEZ QUICENO sobre la representación judicial conferida por la parte 

ejecutante. 

 

SEGUNDO: Entérese a la memorialista que la renuncia no pone término al poder sino cinco 

días después de presentado el memorial de renuncia al Juzgado acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido Inc. Nro. 4º del art. 76 del Código General 

del Proceso.  
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21 

CALLE 8 No. 1-16 oficina 203 EDIFICIO ENTRECEIBAS 
8881051 

 
 

RAD. 014 2022 00181 00 

AUTO No.1176 

SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024 

 

En atención al escrito presentado por la parte ejecutante, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del salario y demás 

emolumentos susceptibles de esta medida, exceptuando el valor correspondiente al salario 

mínimo mensual (artículos 3 y 4 de la Ley 11 de 1984), que devengué el demandado 

ZULEIDI VELASCO ARCE C.C 1.002.846.980 como empleado de  COMODIN S.A.S Nit. 

800.069.933, Limítese el embargo a la suma de $9.747.412 M/cte.  

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, LÍBRESE oficio a la COMODIN S.A.S Nit. 800.069.933, 

para que se tomen las medidas del caso, asimismo se ponga a disposición de este 

despacho judicial y en la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 2041700 y código de 

dependencia No. 760014303000   del Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso los 

dineros que se llegaren a retener por dicho concepto, so pena de responder por el 

correspondiente por dichos valores (Art. 593 numeral 9º del C.G.P) y remítanse los oficios 

a los correos electrónicos: impuestos@gco.com.co, advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción del mismo se proceda de conformidad. 

 

TERCERO: REQUERIR al pagador de la empresa COLOMBIANA DE COMERCIO S.A. 

Nit. 890.900.943, para que se sirva informar al Despacho el trámite que le dieron a lo 

ordenado en auto interlocutorio 1409 de 16 de mayo de 2022 proferido por el Juzgado 

catorce Civil Municipal de Cali, el cual fue radicado en las oficinas de la entidad. Se resalta 

que en la actualidad los dineros los debe poner en disposición de este despacho judicial y 

en la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 2041700 y código de dependencia No. 

760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad. Indíquese a la nombrada entidad las 

sanciones legales previstas en el numeral 3º del art. 44 del C.G. P. (en el evento de que 

ya fueren consignados los respectivos descuentos se sirva allegar copia de los mismos 

indicando puntualmente la cuenta judicial a la que fueren consignados y por cuenta de que 

despacho judicial.)  

 

2.- POR SECRETARÍA, comuníquese mediante oficio al pagador COLOMBIANA DE 

COMERCIO S.A. Nit. 890.900.943, conforme al artículo 11 de la ley 2213 de 2022. 
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RAD: 015 2017 00245 00 

AUTO No.1192 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2024. 

 

En atención a las comunicaciones allegadas por las empresas NACION RUNNER Nit. 

16.933.042-1, HEMATO ONCÓLOGOS S.A. el Juzgado,  

 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO la comunicación proveniente de NACION 

RUNNER., donde informa: 

 

 

 

SEGUNDO: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO la comunicación proveniente de HEMATO 

ONCÓLOGOS S.A., donde informa: 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

TERCERO: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO la comunicación proveniente de HEMATO 

ONCÓLOGOS S.A., donde informa del abono por concepto de retención de la medida 

cautelar: 
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En Estado No. 19 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     14 de marzo de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 015 2017 00892 00 

AUTO No. 1155 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024. 

 

 

En atención al escrito presentado por la parte demandante BANCO DE OCCIDENTE S.A., 

el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y RETENCIÓN de los 

dineros en las cuentas de ahorro o de corrientes, Certificados de depósito a término fijo 

CDT que pertenezca a los demandados MANUFACTURAS URBAN S.A.S., Nit. 

900717732-6 y RUBEN FERNANDO BOLIVAR CASTRO C.C. 14.621.697 en la entidad 

CORPORACIÓN FINANCIERA COLOMBIANA S.A., Limítese el embargo a la suma de 

$41.923.706,98 M/Cte., de conformidad a lo establecido en los numerales 4 y 10 del artículo 

593 del Código General del Proceso.   

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, LIBRESE oficio a los Gerentes de dichas entidades 

bancarias, para que se tomen las medidas del caso, asimismo se ponga a disposición de 

este despacho judicial y en la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 2041700 y código 

de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso 

los dineros que se llegaren a retener por dicho concepto.  

 

De la misma manera, entéresele que se abstenga de efectuar la medida, si poseen cuenta 

de nómina, y téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados en el artículo 126 

del Decreto 663 de 1993, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el Decreto 0564 de 

1996, específicamente el contenido de la Carta Circular Nro. 058 del 1 de octubre de 2022 

emanada de la Superintendencia Financiera. Se advierte que en caso de actualización o 

reproducción de este por pérdida u otro motivo, se proceda de conformidad, exhortar al 

demandante que debe solicitar cita en el correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

para el retiro de los mismos.  

 

  

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
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RAD. 015 2021 00699 00 

AUTO No. 1215 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024. 

 

Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la liquidación de 

crédito allegada por la parte ejecutante a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado 

resolverá su modificación. En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Se advierte que, aunque la liquidación del crédito aportada por la parte actora no fue 
objetada, la misma no será aprobada, toda vez que los intereses de mora relacionados en la 
liquidación no se encuentran acorde a los intereses fijados por Superintendencia Financiera de 
Colombia y las fluctuaciones mes a mes que se certifican, siendo excesivos los intereses 
calculados por la parte ejecutante, además se observa que en la liquidación allegada en los 
meses de julio a noviembre de 2023 se liquida sobre un valor superior al 142,05%, Por lo anterior, el 
Despacho procederá a rehacer la liquidación del crédito así: 
 

INTERES MORA SOBRE EL CAPITAL DESPUES DEL PAGO DEL FNG. 

CAPITAL 
VALOR $ 39.043.514,00 

 

TIEMPO DE MORA  
FECHA DE INICIO   1-dic-21 

DIAS 29  

TASA EFECTIVA 26,19  

FECHA DE CORTE   16-nov-23 

DIAS -14  
TASA EFECTIVA 38,28  
TIEMPO DE MORA 705  

 

 
 

RESUMEN FINAL 
CAPITAL  $ 39.043.514,00 

INTERES PLAZO $ 20.870.524,00 

INTERES MORA ANTES DE FNG $ 5.991.276,92 

INTERES MORA DESPUES FNG $ 24.420.156,27 

TOTAL $ 90.325.471,19 

 

 

En virtud de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. En 
su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la suma de $90.325.471,19 Mcte. 
 

FECHA
INTERES BANCARIO 

CORRIENTE

TASA 

MAXIMA 

USURA

 MES 

VENCIDO 
 FECHA ABONO ABONOS

INTERES MORA 

ACUMULADO
ABONOS A CAPITAL SALDO CAPITAL

INTERÉS 

ANTERIOR AL 

ABONO

INTERÉS 

POSTERIOR AL 

ABONO

INTERESES MES A 

MES

ene-22 17,66 26,49 1,98             $ 1.512.806,03 $ 0,00 $ 39.043.514,00 $ 0,00 $ 773.061,58

feb-22 18,30 27,45 2,04             $ 2.309.293,71 $ 0,00 $ 39.043.514,00 $ 0,00 $ 796.487,69

mar-22 18,47 27,71 2,06             $ 3.113.590,10 $ 0,00 $ 39.043.514,00 $ 0,00 $ 804.296,39

abr-22 19,05 28,58 2,12             $ 3.941.312,60 $ 0,00 $ 39.043.514,00 $ 0,00 $ 827.722,50

may-22 19,71 29,57 2,18             $ 4.792.461,20 $ 0,00 $ 39.043.514,00 $ 0,00 $ 851.148,61

jun-22 20,40 30,60 2,25             $ 5.670.940,27 $ 0,00 $ 39.043.514,00 $ 0,00 $ 878.479,07

jul-22 21,28 31,92 2,34             $ 6.584.558,50 $ 0,00 $ 39.043.514,00 $ 0,00 $ 913.618,23

ago-22 22,21 33,32 2,43             $ 7.533.315,89 $ 0,00 $ 39.043.514,00 $ 0,00 $ 948.757,39

sep-22 23,50 35,25 2,55             $ 8.528.925,49 $ 0,00 $ 39.043.514,00 $ 0,00 $ 995.609,61

oct-22 24,61 36,92 2,65             $ 9.563.578,61 $ 0,00 $ 39.043.514,00 $ 0,00 $ 1.034.653,12

nov-22 25,78 38,67 2,76             $ 10.641.179,60 $ 0,00 $ 39.043.514,00 $ 0,00 $ 1.077.600,99

dic-22 27,64 41,46 2,93             $ 11.785.154,56 $ 0,00 $ 39.043.514,00 $ 0,00 $ 1.143.974,96

ene-23 28,84 43,26 3,04             $ 12.972.077,39 $ 0,00 $ 39.043.514,00 $ 0,00 $ 1.186.922,83

feb-23 30,18 45,27 3,16             $ 14.205.852,43 $ 0,00 $ 39.043.514,00 $ 0,00 $ 1.233.775,04

mar-23 30,84 46,26 3,22             $ 15.463.053,58 $ 0,00 $ 39.043.514,00 $ 0,00 $ 1.257.201,15

abr-23 31,39 47,09 3,27             $ 16.739.776,49 $ 0,00 $ 39.043.514,00 $ 0,00 $ 1.276.722,91

may-23 30,27 45,41 3,17             $ 17.977.455,88 $ 0,00 $ 39.043.514,00 $ 0,00 $ 1.237.679,39

jun-23 29,76 44,64 3,12             $ 19.195.613,52 $ 0,00 $ 39.043.514,00 $ 0,00 $ 1.218.157,64

jul-23 29,36 44,04 3,09             $ 20.402.058,10 $ 0,00 $ 39.043.514,00 $ 0,00 $ 1.206.444,58

ago-23 28,75 43,13 3,03             $ 21.585.076,57 $ 0,00 $ 39.043.514,00 $ 0,00 $ 1.183.018,47

sep-23 28,03 42,05 2,97             $ 22.744.668,94 $ 0,00 $ 39.043.514,00 $ 0,00 $ 1.159.592,37

oct-23 26,53 39,80 2,83             $ 23.849.600,39 $ 0,00 $ 39.043.514,00 $ 0,00 $ 1.104.931,45

nov-23 25,52 38,28 2,74             $ 24.919.392,67 $ 0,00 $ 39.043.514,00 $ 0,00 $ 570.555,88



 
2.- APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por este despacho, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 
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RAD. 016 2020 00268 00 

AUTO No. 1183 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024. 

 

 

Visto el escrito presentado por la parte demandante, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y RETENCIÓN de los 

dineros en las cuentas de ahorro o de corrientes, Certificados de depósito a término fijo 

CDT que pertenezca a los demandados JAMES HENAO ARBOLEDA C.C. 94.366.886 en 

las entidades BANCO SERFINANZA, BANCO CREDIFINANCIERA S.A., BANCO 

COOPERATIVO COOPCENTRAL, BANCO UNIÓN, Limítese el embargo a la suma de 

$96.315.636,32 M/Cte., de conformidad a lo establecido en los numerales 4 y 10 del artículo 

593 del Código General del Proceso.   

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, LIBRESE oficio a los Gerentes de dichas entidades 

bancarias, para que se tomen las medidas del caso, asimismo se ponga a disposición de 

este despacho judicial y en la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 2041700 y código 

de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso 

los dineros que se llegaren a retener por dicho concepto.  

 

De la misma manera, entéresele que se abstenga de efectuar la medida, si poseen cuenta 

de nómina, y téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados en el artículo 126 

del Decreto 663 de 1993, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el Decreto 0564 de 

1996, específicamente el contenido de la Carta Circular Nro. 058 del 1 de octubre de 2022 

emanada de la Superintendencia Financiera. Se advierte que en caso de actualización o 

reproducción de este por pérdida u otro motivo, se proceda de conformidad, exhortar al 

demandante que debe solicitar cita en el correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

para el retiro de los mismos.  

 

  

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     14 de marzo de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

21 

CALLE 8 No. 1-16 oficina 203 EDIFICIO ENTRECEIBAS 
8881051 

 
 

RAD. 016 2021 00549 00 

AUTO No.1172 

SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024 

 

En atención al escrito presentado por la parte ejecutante, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del salario y demás 

emolumentos susceptibles de esta medida, exceptuando el valor correspondiente al salario 

mínimo mensual (artículos 3 y 4 de la Ley 11 de 1984), que devengué el demandado 

CLAUDIA PATRICIA MENDOZA GONZALEZ C.C 64.919.443 como empleado de  

ORGANIZACIÓN KS LTDA EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES Nit.                           

900427313-9, Limítese el embargo a la suma de $140.477.762 M/cte.  

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, LÍBRESE oficio a la ORGANIZACIÓN KS LTDA 

EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES Nit. 900427313-9, para que se tomen las 

medidas del caso, asimismo se ponga a disposición de este despacho judicial y en la cuenta 

de depósitos judiciales No. 76 001 2041700 y código de dependencia No. 760014303000   

del Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso los dineros que se llegaren a retener 

por dicho concepto, so pena de responder por el correspondiente por dichos valores (Art. 

593 numeral 9º del C.G.P) y remítanse los oficios a los correos electrónicos oficiales, 

advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del mismo se proceda de 

conformidad. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, obrante 

en el folio 033 del cuaderno electrónico. 
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RAD. 016 2022 00755 00 

AUTO No. 1208 

UZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024. 

 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá a APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $44.283.115,46 

MCTE. 

 

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.). 
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RAD. 016 2023 00220 00 

AUTO No. 1223. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2024. 

 
En atención a la solicitud que antecede de la parte demandante, en la que se solicita se 

“pronuncie sobre la liquidación de crédito allegada al despacho el 23 de octubre de 2023.”, 

debe indicarse que el expediente fue repartido a este Juzgado el 22/02/2024 y no obra en 

el expediente ni en el sistema judicial la liquidación antes aludida, para ser tramitada. 

 

Por lo anterior, en aplicación a los principios de economía y celeridad procesal deberá la 

parte ejecutante allegar la “liquidación del crédito” referidas para su correspondiente tramite. 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la parte demandante en aplicación a los principios de economía y celeridad 

procesal, deberá la parre actora allegar la “liquidación del crédito” referidas para su 

correspondiente tramite. 
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RAD. 017 2018 00915 00 

AUTO No. 1210. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024. 

 

En vista del avaluó comercial derivado de la Base Gravable para la Vigencia Fiscal 2024, 

del vehículo embargado y decomisado que aporta la parte demandante, se dispondrá el 

traslado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5º del Art. 444 del C.G.P. En 

consecuencia, el Despacho, 

 

 

RESUELVE: 

 

CÓRRASE traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días del AVALÚO 

COMERCIAL DEL VEHICULO de placas RIH-575 por la suma de $7.670.000, término 

durante el cual los interesados pueden presentar sus observaciones. 
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RAD: 017 2019 00902 00 

AUTO No.1191 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2024. 

 

En atención a la comunicación allegada por la empresa LISTOS S.A.S., el Juzgado,  

 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO las comunicaciones provenientes del LISTOS 

S.A.S., donde informa que: 
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RAD. 017 2023 00257 00 

AUTO No. 1214 

UZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024. 

 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá a APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $65.281.570,26 

MCTE. 

 

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.). 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.19 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     14 de marzo de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 017 2023 00726 00 

AUTO No. 1218 

UZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024. 

 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá a APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $21.801.366,09 

MCTE. 

 

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.). 
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RAD. 018 2022 00788 00 

AUTO No. 1165 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024. 

 

 

Visto el escrito presentado por la parte demandante, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y RETENCIÓN de los 

dineros en las cuentas de ahorro o de corrientes, Certificados de depósito a término fijo 

CDT que pertenezca a los demandados MAKRO INDUSTRIALES SAS Nit.                    

900.390.789-9, DANIELA MARTINEZ ALVAREZ C.C. 1.143.855.881 en las entidades 

BANCO DAVIVIENDA, BANCO BANCOLOMBIA, BANCO OCCIDENTE, BANCO DE 

BOGOTA, Limítese el embargo a la suma de $149.263.298 M/Cte., de conformidad a lo 

establecido en los numerales 4 y 10 del artículo 593 del Código General del Proceso.   

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, LIBRESE oficio a los Gerentes de dichas entidades 

bancarias, para que se tomen las medidas del caso, asimismo se ponga a disposición de 

este despacho judicial y en la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 2041700 y código 

de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso 

los dineros que se llegaren a retener por dicho concepto.  

 

De la misma manera, entéresele que se abstenga de efectuar la medida, si poseen cuenta 

de nómina, y téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados en el artículo 126 

del Decreto 663 de 1993, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el Decreto 0564 de 

1996, específicamente el contenido de la Carta Circular Nro. 058 del 1 de octubre de 2022 

emanada de la Superintendencia Financiera. Se advierte que en caso de actualización o 

reproducción de este por pérdida u otro motivo, se proceda de conformidad, exhortar al 

demandante que debe solicitar cita en el correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

para el retiro de los mismos.  
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Rad. 018 2023 00742 

AUTO No.1170 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2024. 

 

En atención al escrito presentado la parte ejecutante, el Juzgado, 

  

 RESUELVE:  

  

DECRETAR el embargo y posterior secuestro de los derechos de cuota que le 

corresponde sobre el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No.                              

370-221587, registrado en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali -Valle- 

de propiedad de la demandada MARTHA LUCIA CAMPILLO CUERVO con C.C. No: 

39.317.786. Por secretaría Líbrese oficio y remitirlo a los correos electrónicos de la entidad 

con copia al solicitante en el correo electrónico asistente@jorgenaranjo.com.co; 

recepcion@jorgenaranjo.com.co, advirtiendo que en caso de actualización o reproducción 

del mismo por pérdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

 

  -  

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
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RAD. 019 2020 00428 00 

AUTO No. 1193 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

DE MINIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el Juzgado de Conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
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Rad. 019 2021 00290 00 

AUTO No. 1128. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024. 

 

En atención al escrito presentado por la parte ejecutante, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
1.- OFICIAR a EPS SURAMERICANA S.A. para que se sirva informar cual es la entidad 

que tiene afiliado al demandado MARIA CRISTINA HERRAN MEJIA identificado con 

Cedula de Ciudadanía No. 51.564.284, en calidad de cotizante. Indíquese a la nombrada 

entidad las sanciones legales previstas en el numeral 3º del art. 44 del C.G. P.  

 

2.- POR SECRETARÍA, comuníquese mediante oficio a EPS SURAMERICANA S.A., a 

través de los correos electrónicos oficiales, conforme al artículo 11 la ley 2213 de 2022; 

remitir copia del mismo al solicitante al correo electrónico: jimenabedoya@collect.center.  

 

 

.   

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
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Fecha     14 de marzo de 2.024 
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RAD. 019 2023 00504 00 

AUTO No. 1178 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024. 

 

En atención al escrito allegado por la parte ejecutante mediante el cual indica que desiste 

de las medidas cautelares decretadas por el Juzgado de Origen respecto del embargo y 

secuestro previo de la quinta parte de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal 

mensual vigente, de los dineros que, por concepto de salarios, honorarios, bonificaciones, 

comisiones, perciba el demandado CESAR AUGUSTO ALZATE RIVERA, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 76.328.997, EN UNIÓN PROTECCIÓN 23 TEMPORAL y como 

quiera que no obra en el expediente envío alguno del oficio al referido pagador, el Despacho 

tendrá por desistida la mencionada medida al tenor del inciso 1 del art. 597 del C.G.P. 

 

Por otra parte, solicita el extremo procesal activo se decreten medidas cautelares de 

embargo de salario en la empresa COOPERATIVA DE VIGILANTES STARCOOP C.T.A 

con NIT 830.101.476, a lo que se accederá por no haberse decretado previamente la 

cautela solicitada. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

  

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: TENER POR DESISTIDAS las medidas cautelares decretadas por el Juzgado 

de Origen mediante auto interlocutorio No. 3788 del 28 de septiembre de 20231 respecto 

del EMBARGO Y SECUESTRO PREVIO de la quinta parte que exceda del salario mínimo 

legal mensual vigente, de los dineros que, por concepto de salarios, honorarios, 

bonificaciones, comisiones, perciba el demandado CESAR AUGUSTO ALZATE RIVERA, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 76.328.997, EN UNIÓN PROTECCIÓN 23 

TEMPORAL.  

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, LÍBRESE oficio a la EN UNIÓN PROTECCIÓN 23 

TEMPORAL. Nit. 901.687.080, para que se tomen las medidas del caso y remítanse los 

oficios a los correos electrónicos oficiales, advirtiendo que en caso de actualización o 

reproducción del mismo se proceda de conformidad. 

 

TERCERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del salario y demás 

emolumentos susceptibles de esta medida, exceptuando el valor correspondiente al salario 

mínimo mensual (artículos 3 y 4 de la Ley 11 de 1984), que devengué el demandado 

                                           
1 Ver auto interlocutorio No. 3788 del 28 de septiembre de 2023, el cual obra en el folio 16 del cuaderno principal. 



 
CESAR AUGUSTO ALZATE RIVERA C.C 76.328.997 como empleado de   

COOPERATIVA DE VIGILANTES STARCOOP C.T.A con NIT 830.101.476, Limítese el 

embargo a la suma de $159.566.368,oo M/cte.  

 

CUARTO: POR SECRETARÍA, LÍBRESE oficio a la COOPERATIVA DE VIGILANTES 

STARCOOP C.T.A con NIT 830.101.476, para que se tomen las medidas del caso, 

asimismo se ponga a disposición de este despacho judicial y en la cuenta de depósitos 

judiciales No. 76 001 2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco 

Agrario de esta ciudad y para este proceso los dineros que se llegaren a retener por dicho 

concepto, so pena de responder por el correspondiente por dichos valores (Art. 593 numeral 

9º del C.G.P) y remítanse los oficios a los correos electrónicos oficiales, advirtiendo que en 

caso de actualización o reproducción del mismo se proceda de conformidad. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL 

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     14 de marzo de 2024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 
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RAD. 019 2023 00524 00 

AUTO No.1174 

SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024 

 

En atención al escrito presentado por la parte ejecutante, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del salario y demás 

emolumentos susceptibles de esta medida, exceptuando el valor correspondiente al salario 

mínimo mensual (artículos 3 y 4 de la Ley 11 de 1984), que devengué el demandado ERIKA 

LISETH BEDOYA CHAVEZ C.C 1.144.036.968 como empleado de  FUNDACIÓN VALLE 

DEL LILÍ Nit. 890.324.177-5, Limítese el embargo a la suma de $80.111.488,52 M/cte.  

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, LÍBRESE oficio a la FUNDACIÓN VALLE DEL LILÍ Nit. 

890.324.177-5, para que se tomen las medidas del caso, asimismo se ponga a disposición 

de este despacho judicial y en la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 2041700 y 

código de dependencia No. 760014303000   del Banco Agrario de esta ciudad y para este 

proceso los dineros que se llegaren a retener por dicho concepto, so pena de responder 

por el correspondiente por dichos valores (Art. 593 numeral 9º del C.G.P) y remítanse los 

oficios a los correos electrónicos oficiales, advirtiendo que en caso de actualización o 

reproducción del mismo se proceda de conformidad. 
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RAD. 019 2023 00967 00 

AUTO No. 1224 

UZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024. 

 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá a APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $106.827.779,71 

MCTE. 

 

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.). 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
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RAD. 020 2021 00176 00 

AUTO No. 1154 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024. 

 

 

En atención al escrito presentado por la apoderada judicial de la parte demandante, el 

Juzgado,   

  

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y RETENCIÓN de los 

dineros en las cuentas de ahorro o de corrientes, Certificados de depósito a término fijo 

CDT que pertenezca a los demandados LUZ ANILBIA DIAZ C.C. 1.130.587.317 en las 

entidades BANCOLOMBIA, BANCO AV VILLAS S.A., BANCO DE BOGOTÁ, BANCO 

DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO POPULAR, BANCO BBVA, Limítese el 

embargo a la suma de $8.721.980 M/Cte., de conformidad a lo establecido en los 

numerales 4 y 10 del artículo 593 del Código General del Proceso.   

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, LIBRESE oficio a los Gerentes de dichas entidades 

bancarias, para que se tomen las medidas del caso, asimismo se ponga a disposición de 

este despacho judicial y en la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 2041700 y código 

de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso 

los dineros que se llegaren a retener por dicho concepto.  

 

De la misma manera, entéresele que se abstenga de efectuar la medida, si poseen cuenta 

de nómina, y téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados en el artículo 126 

del Decreto 663 de 1993, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el Decreto 0564 de 

1996, específicamente el contenido de la Carta Circular Nro. 058 del 1 de octubre de 2022 

emanada de la Superintendencia Financiera. Se advierte que en caso de actualización o 

reproducción de este por pérdida u otro motivo, se proceda de conformidad, exhortar al 

demandante que debe solicitar cita en el correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

para el retiro de los mismos.  
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RAD. 020 2023 00097 00 

AUTO No. 1194 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

DE MINIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el Juzgado de Conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 
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RAD. 020 2023 00493 00 

AUTO No. 1195 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

DE MENOR CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el Juzgado de Conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 
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RAD. 021 2018 00123 00 

AUTO No. 1164 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024. 

 

 

Visto el escrito presentado por la parte demandante, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y RETENCIÓN de los 

dineros en las cuentas de ahorro o de corrientes, Certificados de depósito a término fijo 

CDT que pertenezca a los demandados LUIS ARMANDO MUÑOZ VILLA C.C. 16.709.170 

en las entidades relacionadas en memorial que antecede, Limítese el embargo a la suma 

de $257.282.456 M/Cte., de conformidad a lo establecido en los numerales 4 y 10 del 

artículo 593 del Código General del Proceso.   

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, LIBRESE oficio a los Gerentes de dichas entidades 

bancarias, para que se tomen las medidas del caso, asimismo se ponga a disposición de 

este despacho judicial y en la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 2041700 y código 

de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso 

los dineros que se llegaren a retener por dicho concepto.  

 

De la misma manera, entéresele que se abstenga de efectuar la medida, si poseen cuenta 

de nómina, y téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados en el artículo 126 

del Decreto 663 de 1993, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el Decreto 0564 de 

1996, específicamente el contenido de la Carta Circular Nro. 058 del 1 de octubre de 2022 

emanada de la Superintendencia Financiera. Se advierte que en caso de actualización o 

reproducción de este por pérdida u otro motivo, se proceda de conformidad, exhortar al 

demandante que debe solicitar cita en el correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

para el retiro de los mismos.  
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Rad. 021 2022 00710 00   

AUTO No. 1149. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024. 

 

Revisado el escrito precedente por la parte ejecutante donde el profesional del derecho 

JESÚS ALBEIRO BETANCUR VELÁSQUEZ C.C. No. 70.579.766 T.P. N° 246.738 del C. 

S. de la J, solicita le sea reconocida personería jurídica al GRUPO GER SAS Nit No. 

900.265.560-5, en la cual funge como representante legal, de acuerdo a poder otorgado 

por  SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A con NIT. 900.189.642-5, a lo cual, se 

procederá conforme al inciso 1 del artículo 74 del CGP. 

 

Por otra parte, se allega memorial aportando liquidación de crédito del mismo extremo 

procesal, por lo cual de conformidad con con el artículo 446 del C.G.P. se correrá el 

respectivo traslado. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

  RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica al GRUPO GER SAS Nit No. 900.265.560-

5, para que por intermedio del profesional del derecho, JESÚS ALBEIRO BETANCUR 

VELÁSQUEZ C.C. No. 70.579.766 T.P. N° 246.738 del C. S. de la J, represente 

jurídicamente a la parte demandante SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A con NIT. 

900.189.642-5 de conformidad con los términos del poder que antecede.  

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA remitir link del proceso al apoderado judicial, a los correos 

electrónicos aportados en la solicitud. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, obrante 

en el folio 014 del cuaderno C02Ejecución. 

 

 

 

 

  -  
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RAD: 022 2017 00434 00 

AUTO No.1184 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2024. 

 

 

En atención a las comunicaciones allegadas por el PROGRAMA SERVICIOS DE TRANSITO 

CALI, el Juzgado,  

 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO las comunicaciones provenientes del 

PROGRAMA SERVICIOS DE TRANSITO CALI donde informa que: 
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Rad. 022 2021 00164 00 

AUTO No. 1233. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2024. 

 

Revisado el escrito precedente, acreditado que el memorial de renuncia fue acompañado de 

la comunicación enviada al poderdante, esta Judicatura accederá a lo solicitado. 

 

 En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del poder que allega el profesional del derecho 

DAWUERTH ALBERTO TORRES VELAZQUEZ sobre la representación judicial conferida 

por la parte ejecutante. 

 

SEGUNDO: Entérese a la memorialista que la renuncia no pone término al poder sino cinco 

días después de presentado el memorial de renuncia al Juzgado acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido Inc. Nro. 4º del art. 76 del Código General 

del Proceso.  

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    14 de marzo de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 022 2023 00038 00 

AUTO No. 1196 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

DE MINIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el Juzgado de Conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     14 de marzo de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 022 2023 00744 00 

AUTO No. 1197 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

DE MENOR CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el Juzgado de Conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, obrante 

en el folio 013 del cuaderno C01Principal. 

 

 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     14 de marzo de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 022 2023 00809 00 

AUTO No. 1198 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

DE MENOR CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el Juzgado de Conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     14 de marzo de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 023 2018 00646 00 

AUTO No. 1168 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024. 

 

 

Visto el escrito presentado por la parte demandante, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y RETENCIÓN de los 

dineros en las cuentas de ahorro o de corrientes, Certificados de depósito a término fijo 

CDT que pertenezca a los demandados OVIDIO ANDRES QUINTERO CORDOBA C.C. 

94.506.599 en las entidades relacionadas en memorial que antecede, Limítese el embargo 

a la suma de $17.429.652 M/Cte., de conformidad a lo establecido en los numerales 4 y 

10 del artículo 593 del Código General del Proceso.   

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, LIBRESE oficio a los Gerentes de dichas entidades 

bancarias, para que se tomen las medidas del caso, asimismo se ponga a disposición de 

este despacho judicial y en la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 2041700 y código 

de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso 

los dineros que se llegaren a retener por dicho concepto.  

 

De la misma manera, entéresele que se abstenga de efectuar la medida, si poseen cuenta 

de nómina, y téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados en el artículo 126 

del Decreto 663 de 1993, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el Decreto 0564 de 

1996, específicamente el contenido de la Carta Circular Nro. 058 del 1 de octubre de 2022 

emanada de la Superintendencia Financiera. Se advierte que en caso de actualización o 

reproducción de este por pérdida u otro motivo, se proceda de conformidad, exhortar al 

demandante que debe solicitar cita en el correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

para el retiro de los mismos.  

 

  

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     14 de marzo de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Rad. 023 2021 00736 00 

AUTO No. 1159. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024. 

 

En atención al escrito presentado la parte ejecutante, el Juzgado, 

  

 RESUELVE:  

  

PRIMERO: DECRETAR el embargo de los derechos de cuota que le corresponden sobre 

los bienes inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria No. 200-90688 y 200-90687, 

ambos registrados en la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

NEIVA- de propiedad del aquí demandado JUAN DAVID PASTRANA ÁVILA con C.C. 

No: 1.121.902.533. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA Líbrese oficio y remitirlo a los correos electrónicos de la 

entidad con copia al correo de la parte demandante, advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción del mismo por pérdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

 

 

  -  

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    14 de marzo de 2024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 024 2016 00728 00 

AUTO No. 1219. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2024. 

 

Estando a Despacho la liquidación del crédito actualizada que presenta la parte ejecutante, 

se observa que el presente proceso cuenta con liquidación de crédito aprobada, visible 

a consecutivo 25 del expediente digital, por lo tanto, se advierte que la liquidación 

actualizada fue presentada sin apego a la ritualidad procesal aplicable para el caso, se 

observa que, la liquidación presentada no se ajusta a lo dispuesto en el numeral 4 del 

artículo 446 del C.G.P, que dispone: 

 

 “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la 

liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base 

la liquidación que esté en firme.” (negrita fuera del texto original).  

 

por tal razón no se tendrá en cuenta. En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

 

NO TENER EN CUENTA la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, de 

acuerdo a lo expuesto en este auto. 

 

 
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.19 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de marzo de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 

21 

CALLE 8 No. 1-16 oficina 203 EDIFICIO ENTRECEIBAS 
8881051 

 
 

RAD. 024 2021 00360 00 

AUTO No.1167 

SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024 

 

En atención al escrito presentado por PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF como 

parte DEMANDANTE – CESIONARIO, y como quiera que el Sr. WILDER MEJÍA AVILES 

no es demandado en el presente proceso, el Juzgado agregará sin consideración la petición 

elevada por el referido extremo procesal. 

 

En consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR sin consideración el escrito presentado por la parte demandante, por las 

razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    14 de marzo de 2024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 

21 

CALLE 8 No. 1-16 oficina 203 EDIFICIO ENTRECEIBAS 
8881051 

 
 

RAD. 024 2022 00748 00 

AUTO No.1163 

SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024 

 

En atención al escrito presentado por la parte ejecutante, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del salario y demás 

emolumentos susceptibles de esta medida, exceptuando el valor correspondiente al salario 

mínimo mensual (artículos 3 y 4 de la Ley 11 de 1984), que devengué el demandado 

WILSON HINESTROZA GRUESO C.C 10.387.187 como empleado de  CENTRALES 

MAYAGÜEZ S.A. Nit. 890302594, Limítese el embargo a la suma de $7.295.000 M/cte.  

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, LÍBRESE oficio a la CENTRALES MAYAGÜEZ S.A. Nit. 

890302594, para que se tomen las medidas del caso, asimismo se ponga a disposición de 

este despacho judicial y en la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 2041700 y código 

de dependencia No. 760014303000   del Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso 

los dineros que se llegaren a retener por dicho concepto, so pena de responder por el 

correspondiente por dichos valores (Art. 593 numeral 9º del C.G.P) y remítanse los oficios 

a los correos electrónicos: o paurestrepo@ingeniomayaguez.com, 

seguridadsocial@ingeniomayaguez.com.co, advirtiendo que en caso de actualización o 

reproducción del mismo se proceda de conformidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    14 de marzo de 2024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 

mailto:paurestrepo@ingeniomayaguez.com
mailto:seguridadsocial@ingeniomayaguez.com.co


 
RAD. 024 2023 00225 00 

AUTO No. 1199 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

DE MINIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el Juzgado de Conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     14 de marzo de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
Rad. 025 2021 00917 00   

AUTO No. 1190 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024. 

 

En atención a la solicitud de la parte demandante, y como quiera que la empresa GMP 

Ingenieros S.A.S, informó en respuesta previa que:  

 

“(…) En atención a su comunicación recibida el día 25 de marzo de 2022, en donde 

nos comunica mediante OFICIO N°1084 de fecha 16 de diciembre de 2021, del 

embargo y secuestro de las sumas de dinero pendientes de créditos o dineros 

correspondientes a los pagos a favor del demandante y contra de la sociedad 

TARES INGENIERIA S.A.S., de tal suerte que acatamos de manera respetuosa la 

orden proferida, no sin antes anunciar que actualmente se está adelantando 

internamente un procedimiento de verificación y conciliación de la presunta deuda 

ya que existen inconsistencias con los documentos que el acreedor-demandado 

debe aportar para soportar la acreencia y el respectivo reconocimiento de pago, en 

tal sentido, una vez superada la mencionada contingencia y exista la liquidez 

requerida para atender tales emolumentos a favor del demandado, estos dineros 

serán retenidos y consignados a nombre de este Juzgado en la cuenta N° 

760012041025 del Banco Agrario de la ciudad de Cali. En cualquier caso, 

estaremos oportunamente comunicando a su despacho lo pertinente. (…)”  

 

Visto lo anterior, se procederá a requerir nuevamente a la mentada compañía, a fin de que 

se sirva pronunciarse al respecto de mencionada contingencia e informe la suerte de la 

medida cautelar ordenada por este recinto judicial, Indicándole las sanciones legales 

previstas en el numeral 3º del art. 44 del C.G. P. 

 

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al pagador GMP INGENIEROS S.A.S., a fin de que informe los 

motivos por los cuales no ha dado cumplimiento a lo ordenado mediante auto No. 2368 del 

14 de diciembre de 2021 y comunicado mediante oficio No. 1084 del 16 de diciembre de 

2021, a través del cual se decretó: “EL EMBARGO Y SECUESTRO de los créditos o 

dineros correspondientes a los pagos que recibe la sociedad demandada Tares Ingeniería 

S.A.S., por concepto de cuentas por cobrar de la sociedad GMP INGENIEROS S.A.S. 

LIMÍTENSE las anteriores medidas a la suma de $63.000.000 M/Cte. de conformidad 

con el Art. 593 numeral 10 del C.G.P.” 

 



 
Se resalta que en la actualidad los dineros los debe poner en disposición de este despacho 

judicial y en la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 2041700 y código de dependencia 

No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad. Indíquese a la nombrada entidad las 

sanciones legales previstas en el numeral 3º del art. 44 del C.G. P. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, comuníquese mediante oficio al pagador GMP 

INGENIEROS S.A.S., a través de correo electrónico con copia al correo electrónico del 

solicitante, el cual es: sajesabogados@gmail.com. Adjúntese copia del auto No. 2368 del 

14 de diciembre de 2021 y oficio No. 1084 del 16 de diciembre de 2021, obrante en los 

consecutivos No. 03 y 11 del cuaderno electrónico (02CuadernoMedidas). 

 

 

 

  -  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    14 de marzo de 2024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 025 2022 00919 00 

AUTO No. 1229. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024. 

 

A despacho proceso con constancia secretarial del área de depósitos judiciales, y una vez 

revisado el expediente, se advierte la necesidad de generar control de legalidad que me 

asiste al tenor del art. 132 del C.G.P. Toda vez que mediante auto 0607 del 14 de febrero 

de 2024 se realizó la corrección del auto 0175 del 24 de enero de 2024, persistiendo errores 

según lo señalado por la parte ejecutante. Por lo anterior este despacho judicial se apartará 

de lo dispuesto en el auto No. 0607 del 14 de febrero de 2.024.  

 

Dicho lo anterior, y revisado el Auto No. 0175, y conforme a lo dispuesto en el artículo 286 del 

C.G.P., debe indicarse que se incurrió en error en los numerales #1º y 3° del auto No. 0175 

del 24 de enero de 2024. En consecuencia, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 
1.- Consecuente con lo enunciado en la parte motiva, se DEJA SIN EFECTO JURÍDICO el 

auto 0607 del 14 de febrero de 2.024 

 

2.- CORREGIR el numeral 1º del auto No. 0175 del 24 de enero de 2024, el cual quedará de 

la siguiente manera:  

 

“1.- ORDÉNESE la TERMINACIÓN del presente PROCESO EJECUTIVO SINGULAR de 

mínima cuantía adelantado por CONJUNTO RESIDENCIAL FRONTEIRA ETAPA I P.H., en 

contra de MARÍA ELENA MUÑOZ CERON, por pago total la obligación, de conformidad con 

el artículo 461 del C.G.P.” 

 

3.- CORREGIR el numeral 3º del auto 0175 del 24 de enero de 2024, el cual quedará de la 

siguiente manera:  

 

“3.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- DECRETAR el embargo y secuestro del bien inmueble distinguido con la 
matricula inmobiliaria N. º 370- 876658 de la oficina de registro de instrumentos 
públicos de Santiago de Cali, y de propiedad de María Elena Muñoz Cerón. 

2.- COMISIONAR para la práctica de la DILIGENCIA de SECUESTRO sobre el 
inmueble de propiedad de la demandada María Elena Muñoz Ceron, 
distinguido con la matricula inmobiliaria No. 370-876658, al señor 
ALCALDE MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI-VALLE 

1.- 1229 del 16 de diciembre de 2022 
proferido por el Juzgado 25 Civil Municipal de 
Cali. (ubicado a consecutivo 03 del 
02CuadernoMedidas del expediente digital).     
2.- Despacho comisorio 022 de fecha 25 de 
abril de 2023; Oficiar al Secuestre 
constructora e interventoría los samanes 
S.A.S. – Olave Verney Juan Carlos quien 
autorizo al señor Heyner Serrano Villa  
quienes se pueden ubicar en la Carrera 20 # 
36-97 de Cali, celular 3166099466 y 301 584 
2130   Email: 
constructorasamanes489@gmail.com, para 
la entrega formal del mismo.    

 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 
Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 
relacionado en el cuadro anterior. 
 
De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de 

los oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

mailto:constructorasamanes489@gmail.com


 
corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare 

o adicione.   ” 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No 19 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     14 de marzo de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
Rad. 025 2023 00115 00  

AUTO No.1169 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2024. 

  

En atención al escrito presentado por la parte demandante, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

DECRETAR el embargo y posterior secuestro del vehículo de placas KIQ-949, MARCA: 

SSANGYONG; LINEA: ACTYON G23D; MODELO: 2011; CHASIS: 

KPTC0B16SBP075648, inscrito en la Secretaría de Movilidad de Cali, de propiedad de la 

demandada LINA MARIA MEJIA ARBELAEZ C.C. No. 1.144.072.275. Por Secretaría, 

líbrese el respectivo oficio de embargo y remitirlo al correo electrónico de la entidad. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del mismo por pérdida u otro 

motivo, se proceda de conformidad, exhortar al demandante que debe solicitar cita en el 

correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co . Para el retiro de los mismos o los puede 

descargar en la página: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) 

Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2023. 

 

   
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    14 de marzo de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
RAD. 025 2023 00438 00 

AUTO No. 1200 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

DE MENOR CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el Juzgado de Conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, obrante 

en el folio 015 del cuaderno C01Principal. 

 

 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     14 de marzo de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 025 2023 00960 00 

AUTO No. 1222 

UZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024. 

 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá a APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $13.027.401,14 

MCTE. 

 

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.). 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.19 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     14 de marzo de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
Rad. 026 2021 00316 00 

AUTO No. 1231. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2024. 

 

Revisado el escrito precedente, acreditado que el memorial de renuncia fue acompañado de 

la comunicación enviada al poderdante, esta Judicatura accederá a lo solicitado. 

 

 En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del poder que allega el profesional del derecho ENGIE 

YANINE MITCHELL DE LA CRUZ sobre la representación judicial conferida por la parte 

ejecutante. 

 

SEGUNDO: Entérese a la memorialista que la renuncia no pone término al poder sino cinco 

días después de presentado el memorial de renuncia al Juzgado acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido Inc. Nro. 4º del art. 76 del Código General 

del Proceso.  

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    14 de marzo de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 027 2022 00730 00 

AUTO No. 1261 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

DE MINIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el Juzgado de Conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, obrante 

en el folio 014 del cuaderno C01Principal. 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     14 de marzo de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 028 2023 00502 00 

AUTO No. 1220 

UZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024. 

 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá a APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $5.860.758,14 MCTE. 

 

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.). 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.19 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     14 de marzo de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 029 2021 00517 00 

AUTO No. 1212. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024. 

 

Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la liquidación de 

crédito allegada por la parte demandante subrogatario parcial Fondo Nacional de 

Garantías, a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado resolverá su 

modificación como quiera se incluyó el valor de gastos judiciales que no hacen parte de la 

liquidación del crédito ni están contemplados en el mandamiento de pago. Por lo anterior, el 

Despacho procederá a impartirle aprobación a la liquidación del crédito excluyendo el valor 

de $238.000.  

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 

 

En consecuencia. 

 

RESUELVE: 

 

1.- MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante (subrogatario 

parcial). En su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la suma 

de $41.279.759 Mcte. 

 

2.- APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por este despacho, teniendo en 

cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.19 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     14 de marzo de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 030 2019 00742 00 

AUTO No. 1188 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024. 

 

 

Visto el escrito presentado por la parte demandante, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y RETENCIÓN de los 

dineros en las cuentas de ahorro o de corrientes, Certificados de depósito a término fijo 

CDT que pertenezca a los demandados ARY EDUARDO RIVAS ASPRILLA C.C. 

1.077.198.066 en las entidades relacionadas en memorial que antecede, Limítese el 

embargo a la suma de $7.000.000 M/Cte., de conformidad a lo establecido en los 

numerales 4 y 10 del artículo 593 del Código General del Proceso.   

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, LIBRESE oficio a los Gerentes de dichas entidades 

bancarias, para que se tomen las medidas del caso, asimismo se ponga a disposición de 

este despacho judicial y en la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 2041700 y código 

de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso 

los dineros que se llegaren a retener por dicho concepto.  

 

De la misma manera, entéresele que se abstenga de efectuar la medida, si poseen cuenta 

de nómina, y téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados en el artículo 126 

del Decreto 663 de 1993, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el Decreto 0564 de 

1996, específicamente el contenido de la Carta Circular Nro. 058 del 1 de octubre de 2022 

emanada de la Superintendencia Financiera. Se advierte que en caso de actualización o 

reproducción de este por pérdida u otro motivo, se proceda de conformidad, exhortar al 

demandante que debe solicitar cita en el correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

para el retiro de los mismos.  

 

  

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     14 de marzo de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
RAD. 030 2022 00682 00 

AUTO No. 1262 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

DE MINIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el Juzgado de Conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     14 de marzo de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 030 2023 00499 00 

AUTO No. 1263 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

DE MINIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el Juzgado de Conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     14 de marzo de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 031 2019 00513 00 

AUTO No. 1177 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024. 

 

 

Visto el escrito presentado por la parte demandante, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y RETENCIÓN de los 

dineros en las cuentas de ahorro o de corrientes, Certificados de depósito a término fijo 

CDT que pertenezca a los demandados EDWIN SALDARRIAGA GONZALEZ C.C. 

16.915.322 en las entidades relacionadas en memorial que antecede, Limítese el embargo 

a la suma de $7.360.200.oo M/Cte., de conformidad a lo establecido en los numerales 4 y 

10 del artículo 593 del Código General del Proceso.   

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, LIBRESE oficio a los Gerentes de dichas entidades 

bancarias, para que se tomen las medidas del caso, asimismo se ponga a disposición de 

este despacho judicial y en la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 2041700 y código 

de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso 

los dineros que se llegaren a retener por dicho concepto.  

 

De la misma manera, entéresele que se abstenga de efectuar la medida, si poseen cuenta 

de nómina, y téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados en el artículo 126 

del Decreto 663 de 1993, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el Decreto 0564 de 

1996, específicamente el contenido de la Carta Circular Nro. 058 del 1 de octubre de 2022 

emanada de la Superintendencia Financiera. Se advierte que en caso de actualización o 

reproducción de este por pérdida u otro motivo, se proceda de conformidad, exhortar al 

demandante que debe solicitar cita en el correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

para el retiro de los mismos.  

 

  

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     14 de marzo de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
RAD. 031 2022 00631 00 

AUTO No. 1264 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

DE MINIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el Juzgado de Conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     14 de marzo de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 032 2023 00254 00 

AUTO No. 1265 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

DE MINIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el Juzgado de Conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     14 de marzo de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 033 2023 00364 00 

AUTO No. 1266 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

DE MINIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el Juzgado de Conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     14 de marzo de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 033 2023 01003 00 

AUTO No. 1267 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

DE MINIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el Juzgado de Conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las partes 
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ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 
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RAD. 034 2016 00650 00 

AUTO No.1180 

SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024 

 

En atención al escrito presentado por la parte ejecutante, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del salario y demás 

emolumentos susceptibles de esta medida, exceptuando el valor correspondiente al salario 

mínimo mensual (artículos 3 y 4 de la Ley 11 de 1984), que devengué el demandado MARIA 

EYNA PEREZ RDORIGUEZ C.C 31.988.696 como empleado de  BRANDS CLOTHING 

S.A.S, Limítese el embargo a la suma de $3.011.554,46 M/cte.  

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, LÍBRESE oficio a la BRANDS CLOTHING S.A.S, para 

que se tomen las medidas del caso, asimismo se ponga a disposición de este despacho 

judicial y en la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 2041700 y código de dependencia 

No. 760014303000   del Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso los dineros que 

se llegaren a retener por dicho concepto, so pena de responder por el correspondiente por 

dichos valores (Art. 593 numeral 9º del C.G.P) y remítanse los oficios a los correos 

electrónicos oficiales, advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del mismo 

se proceda de conformidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    14 de marzo de 2024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 034 2019 00490 00 

AUTO No. 1236. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024. 

 

Allega la parte demandante solicitud de suspensión de la diligencia de remate programada 

para el día 14/03/2024 a las 8:00Am, por lo anterior, siendo procedente dicha petición se 

aceptará la misma y se dispondrá la suspensión de la diligencia de remate sobre el bien 

inmueble de propiedad del demandado, por solicitud de la parte ejecutante. 

 

Por otro lado, y en atención a la solicitud de la parte demandante se fije nueva fecha de 

remate del bien mueble embargado y secuestrado, por lo tanto, revisado el expediente se 

verifica que confluyen todos los requisitos que pregona el art. 448 del CGP, por lo que se 

accederá a dicha solicitud. En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- ACCEDER a la solicitud de SUSPENSIÓN DE LA DILIGENCIA DE REMATE sobre el 

bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 370-366744, programado para el día 

14 de marzo de 2024 a las 8:00 am, allegado por la parte demandante.  

 

2.- FÍJESE FECHA DE REMATE, para el día 28 DE MAYO DE 2024 a las 8:00 AM para 

llevar a cabo la diligencia de remate de los derechos que posee la demandada LUZ ISABEL 

LAVERDE RAMIREZ, esto es, el 100% de los derechos que posee el demandado sobre el 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria Nº 370-366744 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali. Que se describe a continuación: 

 

3.- Matricula inmobiliaria No. Nº 370-366744. 

Dirección: Lote 8 MZ. 64ª URB/El Vergel y/o Kr 34 # 42-38 (dirección catastral).    

Avalúo: $42.904.500.oo 100% de los derechos que posee el demandado. 

 

Secuestre: DMH Servicios de Ingeniaría S.A.S., Calle 72 # 11C-24, Teléfono: 3113186606. 

(consecutivo 33 del expediente digital)   

 

La diligencia comenzara a la hora antes indicada y no se cerrará hasta que haya 

transcurrido una hora desde su inicio, siendo postura admisible la que cubra el 70% del 

total del avalúo - (art. 448 C.G.P.) Y postor hábil que previamente consigne el 40% del 

avalúo del respectivo bien (art. 451 C.G.P.). 

 

Fíjese y publíquese el respectivo aviso en el periódico OCCIDENTE, o EL PAÍS, o LA 

REPUBLICA, en la forma y términos que regula el art. 450 del C.G.P.  

 

4.- La audiencia de remate se tramitará de FORMA VIRTUAL de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 452 del C.G.P. y el protocolo de audiencias publicado en la página 
web de la Rama Judicial, para lo cual se deberá ingresar a los siguientes links: (i) Juzgados 
de Ejecución – (ii) Juzgado de Ejecución Civil Municipales – (iii) Valle del Cauca (Cali) – (iv) 
Oficina de Apoyo Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Cali – (v) Remates- (vi) 
2021 - (vii) Juzgado 02 EJCM. 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/28882502/111389914/02PEPAD+-
+Planeacion+de+audiencias.pdf/d09a17d0-956b-424a-a3b9-c78321fa7e50  
 
5.- De conformidad con la Circular PCSJC21-15 del 08/07/2021, se Insta a los posibles 

postores, para que al momento de hacer la respectiva postura se sirva allegar “Certificado 

de Cuenta Bancaria vigente”, lo anterior en vista de que la devolución de las posturas a 

los postores no favorecidos y con un valor superior a (15) salarios mínimos legales 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/28882502/111389914/02PEPAD+-+Planeacion+de+audiencias.pdf/d09a17d0-956b-424a-a3b9-c78321fa7e50
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/28882502/111389914/02PEPAD+-+Planeacion+de+audiencias.pdf/d09a17d0-956b-424a-a3b9-c78321fa7e50


 
mensuales vigentes, se realizará con la funcionalidad “transferencia bancaria” mediante 

el pago con abono a cuenta.   

 
De igual forma conforme a la circular PCSJC21-26 del 17/11/2021, numerales 4º y 5º, se 

insta a los posibles postores, para que al momento de hacer la postura se sirvan allegar en 

un solo archivo digital “la postura electrónica y todos sus anexos, deberá constar en 

un solo archivo digital, el cual estará protegido con la respectiva contraseña que le 

asigne el postulante. La postura electrónica y todos sus anexos”. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.19 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de marzo de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 

INFORME AL JUEZ: Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024, A despacho del señor Juez, la 

solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación. De la revisión realizada al 

expediente se constata la INEXISTENCIA DE EMBARGO DE REMANENTES. Sírvase 

Proveer 

El Sustanciador, 

 

                                                   Holman Armando Largo Valencia.  

 

AUTO:                     1205. 
RADICACIÓN No:   034 2020 00332 00 
JUZGADO:              SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Ciudad y fecha:       Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024. 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación y costas, 

que allega la parte demandante con facultad para tal fin, una vez revisada la viabilidad de la 

solicitud, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Art. 461 del C.G.P por considerarse 

procedente, se accederá a ella decretando la terminación de este asunto por pago total de la 

obligación y el levantamiento de las medidas previas sin condena en costas. Por lo anterior, 

el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- ORDÉNESE la TERMINACIÓN del presente PROCESO EJECUTIVO SINGULAR de 

mínima cuantía adelantado por BANCOOMEVA., en contra de HIDALGO GABRIEL GOMEZ 

JURADO, por pago total la obligación, de conformidad con el artículo 461 del C.G.P. 

 

2.- DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 

del demandado. indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la 

presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. En 

caso de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este asunto, procédase 

por secretaría como lo indica el inc 5º del Art. 466 del C.G.P.  

 

3.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO De los dineros 
que, a cualquier título, por concepto de cuenta corriente, cuenta de ahorro o 
cualquier otra suma de dinero que tenga la parte demandada HIDALGO 
GABRIEL GOMEZ JURADO identificado con C.C. No. 12.951.535, en las 
instituciones bancarias relacionadas en el acápite de medidas previas a nivel 
nacional. 

2.- DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO Del bien 
inmueble identificado con la matricula inmobiliaria N° 120- 298570 de 
propiedad del demandado HIDALGO GABRIEL GOMEZ JURADO identificado 
con C.C. No. 12.951.535, inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Popayán (Cauca), denunciado bajo la gravedad de juramento por 
la parte demandante como propiedad de la parte demandada. 

3.- DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO Del bien 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 370- 143816 de propiedad 
de la parte demandada HIDALGO GABRIEL GOMEZ JURADO quien se 
identifica con CC No. 12951535, en el porcentaje que ostente de dichos 
bienes, inscritos en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali – 
Valle. 

4.- DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO Del bien 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 120-29570 de propiedad 
de la parte demandada GABRIEL GOMEZ JURADO HIDALGO quien se 
identifica con CC No. 12951535, en el porcentaje que ostente de dichos 
bienes, inscritos en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

1.- Auto 1112 de fecha 11 de agosto de 
2020, proferido por el Juzgado 34 Civil 
Municipal de Cali. (ubicado a consecutivo 03 
del expediente digital). 
2.- Auto 1112 de fecha 11 de agosto de 
2020, proferido por el Juzgado 34 Civil 
Municipal de Cali. (ubicado a consecutivo 03 
del expediente digital). 
 
3.- 0734 de fecha 19 de mayo de 2023, 
proferido por el Juzgado 34 Civil Municipal 
de Cali. (ubicado a consecutivo 33 del 
expediente digital). 
 
4.- 0735 de fecha 19 de mayo de 2023, 
proferido por el Juzgado 34 Civil Municipal 
de Cali. (ubicado a consecutivo 33 del 
expediente digital). 
 



Popayán – Cauca 

 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 
Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 
relacionado en el cuadro anterior. 
 
De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 
oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como corresponda 
de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o adicione.     
 

 

4.- ORDÉNESE a la parte ejecutante hacer entrega formal de los documentos base de la 

presente ejecución (título ejecutivo) a la parte ejecutada, como quiera que el presente proceso 

se tramito de manera digital haciendo uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, y los mismos reposan en poder a la parte ejecutante como así lo menciona en 

el cuerpo de la demanda. 

5.- Sin costas. 

6.- Cumplido lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias previa cancelación 

de la radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARIA procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del juez, 

por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha      14 de marzo de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
Rad. 034 2021 00678 00 

AUTO No. 1232. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024. 

 

En atención al escrito presentado por la parte ejecutante, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
1.- OFICIAR a EPS SURAMERICANA S.A. para que se sirva informar cual es la entidad 

que tiene afiliado a la parte demandada NATALIA BOCANEGRA MONSALVE identificado 

con Cedula de Ciudadanía No. 1.144.025.583, en calidad de cotizante. Indíquese a la 

nombrada entidad las sanciones legales previstas en el numeral 3º del art. 44 del C.G. 

P.  

 

2.- POR SECRETARÍA, comuníquese mediante oficio a EPS SURAMERICANA S.A., a 

través de los correos electrónicos oficiales, conforme al artículo 11 la ley 2213 de 2022; 

remitir copia del mismo al solicitante al correo electrónico: jorge.fong@hotmail.com.   

 

 

.    

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     14 de marzo de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 

mailto:jorge.fong@hotmail.com


 

RAD. 034 2022 00494 00 

AUTO No. 1225. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2024. 

 

En atención al escrito allegado por la parte ejecutante “abonos”, se agrega y se ponen en 
conocimiento de las partes.  
 
 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el escrito allegado por el apoderado 

judicial de la parte ejecutante “abonos”:  

 

 
 

 
 

  
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha     14 de marzo de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 034 2023 00395 00 

AUTO No. 1221 

UZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024. 

 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá a APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $130.540.753 MCTE. 

 

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.). 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.19 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     14 de marzo de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 

  

 

 

RAD. 035 2020 00356 00  

AUTO No.  1235 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL  
Santiago de Cali, 13 de marzo de 2024. 
 
 
La parte demandada, ha interpuesto el recurso de reposición contra el auto No. 4847 del 
13 de septiembre de 2023, a través del cual el Juzgado, dispuso decretar el embargo y 
retención de dineros, en cuentas de ahorro, corrientes, cdts, o cualquier otro concepto en 
entidades bancarias. Limitando el embargo a la suma de $12.900.000,oo.  
 
Arguye en resumen el recurrente que la medida cautelar deprecada por la parte 
demandante es excesiva dado que en el presente asunto se encuentra embargado un 
bien inmueble de propiedad del demandado, y que se ha efectuado el pago de la suma 
de $15.360.000 a la parte ejecutante ,  valor  que se aproxima al 
valor de la liquidación del crédito realizada por el Despacho. Aduciendo además 
que el   saldo    adeudado   es    el   equivalente    aproximado de $2.563.000, 
que de ser cancelado, conllevaría a la terminación del proceso por pago total 
de la obligación. 

 
   

Surtido el traslado respectivo, la contraparte se pronuncia indicando que el proceso 

ejecutivo se inicia por que el señor EDWIN FABIAN RIASCOS ROJAS y al padre 

APOLINAR RIASCOS VELANDIA se le asesora para que no pierda el bien inmueble que 
era parte de la sucesión del causante. 
 
Luego señala que se aportaron al proceso unos recibos, los cuales se encuentran 
firmados y que hay otros que no tienen firma, de los cuales se tiene duda, y por lo cual se 

debe citar a audiencia al ejecutado y al señor APOLINAR RIASCOS VELANDIA “para 
enfrentar esta situación”. 
 
Ahora el expediente se encuentra a Despacho para decidir lo pertinente y a ello se 

procede previas las siguientes, CONSIDERACIONES: 

 

Dispone el artículo 318 del C.G.P., que salvo norma en contrario, el recurso de reposición 
procede en contra de los autos que dicte el Juez, entre otros funcionarios, para que se 
reformen o revoquen, debiendo el recurrente expresar las razones que lo sustentan en 
forma verbal en caso de que la providencia se haya dictado en audiencia, o por escrito, 
cuando se profiera por fuera de ésta, presentado dentro de los tres días siguientes a la 
notificación del auto. 
 

Revisados los argumentos presentados por la parte demandada, los mismos logran 
persuadir a este operador de justicia para revocar la decisión adoptada en el auto No. 
4847 del 13 de septiembre de 2023, mediante el cual se decretó el embargo y retención de 
dineros, en cuentas de ahorro, corrientes, cdts, o cualquier otro concepto en entidades 
bancarias. Limitando el embargo a la suma de $12.900.000,oo.  
 
Las medidas cautelares dentro del ordenamiento constitucional, son el mecanismo 
apropiado para garantizar un verdadero derecho de acceso a la justicia (art. 228 C.N.), 
buscando la tutela jurisdiccional efectiva del derecho previsto en el artículo 2º del Código 
General del Proceso.  
 
Así mismo, las medidas cautelares cuentan con un soporte sustancial (artículos 2488 y 
2492 del Código Civil), que precisan que toda obligación personal, le confiere al acreedor 
el derecho de perseguir los bienes de su deudor, con el propósito salvaguardar su crédito 
y no hacer nugatoria la obligación, siendo por consiguiente el embargo y secuestro una de 
esas medidas.  
 
Empero, el derecho de persecución a favor del acreedor no es absoluto, ya que existen 
bienes que no son susceptibles de dichas medidas (bienes inembargables), a su vez, se 



 

  

 

trata de medidas temporales toda vez  que su duración se circunscribe al proceso, deben 
ser limitadas a lo estrictamente necesario y, se fijan techos atendiendo el valor del crédito, 
sus intereses y las costas prudencialmente estimadas (art. 599 C.G.P.); aspectos estos 
que permiten que al amparo del artículo 600 ibidem, se pueda efectuar la reducción de 
embargos en cualquier estado del proceso y antes de que se fije fecha para remate, ya 
sea a solicitud de parte o de manera oficiosa por el juez.  

 
Ahora bien, sea lo primero señalar que el inmueble de propiedad del demandado EDWIN 
FABIAN RIASCOS ROJAS, identificado con la M.I. 370-583231, se encuentra aprehendido 
en el presente proceso y fue embargado a través de auto No. 142 de junio 18 de 2021 por 
el juzgado de origen -35 Civil Municipal de Cali, y dicho bien no presenta ninguna 
afectación hipotecaria o que sea perseguido por otro proceso, según el certificado de 
tradición aportado con el recurso de reposición impetrado por el ejecutado; y, si bien es 
cierto que el ejecutante puede solicitar el embargo de bienes en general siempre y cuando 
sean de propiedad del deudor, salvo aquellos que establece el Art. 594 del C.G.P; y como 
quiera que en el expediente existe certeza sobre el embargado decretado sobre el bien del 
ejecutado y con el mismo se puede cancelar la deuda perseguida en el presente asunto, 
considera este operador de justicia que resulta admisible limitar las medidas cautelares, 
por considerar que resulta excesiva las medidas decretadas en el auto atacado (el 
embargo y retención de dineros, en cuentas de ahorro, corrientes, cdts, o cualquier otro 
concepto en entidades bancarias. Limitando el embargo a la suma de $12.900.000,oo.), 
por consiguiente no se harán otras consideraciones. En consecuencia de lo señalado, se 
revocará la decisión recurrida.  

 
De otro lado, no es de recibo del despacho, a la hora de ahora, la solicitud de audiencia 

deprecada por la parte demandante, en el escrito que antecede, y, se le exhortará, que 
para mayor claridad frente a lo ya cancelado por la parte demanda en el presente asunto, 
presente liquidación actualizada, teniendo en cuenta los documentos allegados por el 
extremo pasivo, y que obran en la anotación 31 del expediente electrónico.  
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
      
 

RESUELVE: 
 

1. REPONER para revocar el proveído No. 4847 del 13 de septiembre de 2023, a través 
del cual el Juzgado, dispuso decretar el embargo y retención de dineros, en cuentas de 
ahorro, corrientes, cdts, o cualquier otro concepto en entidades bancarias. Limitando el 
embargo a la suma de $12.900.000,oo, por lo anotado en la parte considerativa.  
 

2. EXHORTAR al ejecutante que para mayor claridad frente a lo “ya cancelado” por la 
parte demanda, presente liquidación actualizada, teniendo en cuenta los documentos 
allegados por el extremo pasivo con el escrito de reposición que antecede. 
 

3. Respecto a la solicitud del apoderado demandante del secuestro del bien inmueble y 
la comisión respectiva, en auto separado el despacho se pronunciará al respecto.  
 
 

     

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.19 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha     14 de marzo de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
Rad. 035 2020 00356 00   

AUTO No. 1268. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024. 

 

Vistas las actuaciones precedentes y una vez observado que el inmueble inmerso en la litis 

se encuentra debidamente embargado y teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura en el parágrafo y numeral segundo del artículo 26 del Acuerdo 

PCSJA20-11650 del 28/10/2020, se procederá a comisionar al JUZGADO CIVIL 

MUNICIPAL DE COMISIONES DE CALI – REPARTO, para la práctica de la diligencia de 

secuestro. 

 

De acuerdo a lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

COMISIONAR al JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE COMISIONES DE CALI – REPARTO, 

para que lleve a cabo la diligencia de SECUESTRO del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 370-583231, de propiedad del demandado EDWIN FABIAN RIASCOS 

ROJAS C.C. No. 14.838.859 el cual se encuentra ubicado: 1) Carrera 37 No. 12A-92 

apartamento 201 EDIFICIO BIFAMILIAR MIRIAM PROPIEDAD HORIZONTTAL 2) Carrera 

37 No. 12A-92 apartamento 201 (DIRECCION CATASTRAL)  

 

En virtud a lo dispuesto en el Inciso segundo del Art. 39 del C.G.P., por secretaria 

comuníquesele al Juez comisionado la presente comisión y concédasele acceso a la 

totalidad del expediente, digital y/o en su defecto remítase copia de los anexos 

correspondientes.  

 

Para el cumplimiento de la presente comisión tendrá la facultad de Nombrar secuestre solo 

y únicamente de la lista de auxiliares de la justicia, subcomisionar, reemplazarlo por otro 

por su no comparecencia, fijar Honorarios al auxiliar de la Justicia, atendiendo las facultades 

expresas reglada en el art. 40 del C.G.P. 

 

 

-   - / 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    14 de marzo de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 035 2022 00203 00 

AUTO No. 1152 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024. 

 

 

En atención al escrito presentado por la parte demandante, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y RETENCIÓN de los 

dineros en las cuentas de ahorro o de corrientes, Certificados de depósito a término fijo 

CDT que pertenezca a los demandados FAURY ALEJANDRO DIAZ POLINDARA CC 

1.061.688.835, para las entidades NEQUI, DAVIPLATA, DINERO MOVIL - BBVA, TPAGA, 

Limítese el embargo a la suma de $24.844.972.oo M/Cte., de conformidad a lo 

establecido en los numerales 4 y 10 del artículo 593 del Código General del Proceso.   

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, LIBRESE oficio a los Gerentes de dichas entidades 

bancarias, para que se tomen las medidas del caso, asimismo se ponga a disposición de 

este despacho judicial y en la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 2041700 y código 

de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso 

los dineros que se llegaren a retener por dicho concepto.  

 

De la misma manera, entéresele que se abstenga de efectuar la medida, si poseen cuenta 

de nómina, y téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados en el artículo 126 

del Decreto 663 de 1993, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el Decreto 0564 de 

1996, específicamente el contenido de la Carta Circular Nro. 058 del 1 de octubre de 2022 

emanada de la Superintendencia Financiera. Se advierte que en caso de actualización o 

reproducción de este por pérdida u otro motivo, se proceda de conformidad, exhortar al 

demandante que debe solicitar cita en el correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

para el retiro de los mismos.  

 

  

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     14 de marzo de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
RAD. 035 2023 00120 00 

AUTO No. 1207. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024. 

 

Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la liquidación de 

crédito allegada por la parte actora a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado 

resolverá su modificación como quiera se incluyó el valor de costas procesales que no hacen 

parte de la liquidación del crédito. Por lo anterior, el Despacho procederá a impartirle 

aprobación a la liquidación del crédito excluyendo el valor de $400.000,00, que ya cuentan 

con liquidación realizada por el Juzgado de origen.  

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 

 

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. En su lugar, 

se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la suma de $9.850.661 Mcte. 

 

2.- APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por este despacho, teniendo en 

cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de marzo de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 

INFORME AL JUEZ: Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024, A despacho del señor Juez, la 

solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación. De la revisión realizada al 

expediente se constata la INEXISTENCIA DE EMBARGO DE REMANENTES. Sírvase 

Proveer 

El Sustanciador, 

 

                                                   Holman Armando Largo Valencia.  

 

AUTO:                     1203. 
RADICACIÓN No:   035 2023 00235 00 
JUZGADO:              SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Ciudad y fecha:       Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024. 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación y costas, 

que allega la parte demandante con facultad para tal fin, una vez revisada la viabilidad de la 

solicitud, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Art. 461 del C.G.P por considerarse 

procedente, se accederá a ella decretando la terminación de este asunto por pago total de la 

obligación y el levantamiento de las medidas previas sin condena en costas. Por lo anterior, 

el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- ORDÉNESE la TERMINACIÓN del presente PROCESO EJECUTIVO SINGULAR de 

mínima cuantía adelantado por BANCO DE OCCIDENTE., en contra de ANGIE STEPHANY 

MORENO RUIZ, por pago total la obligación, de conformidad con el artículo 461 del C.G.P. 

 

2.- DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 

del demandado. indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la 

presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. En 

caso de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este asunto, procédase 

por secretaría como lo indica el inc 5º del Art. 466 del C.G.P.  

 

3.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- - DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO de los 
derechos que posee la demandada ANGIE STEPHANY MORENO RUIZ con 
CC No. 1.130.642.177 sobre el bien inmueble con la matrícula inmobiliaria No. 
294 – 32484 ubicado en el Lote 1 Urbanización Bellavista de Dosquebradas.  

2.- DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION PREVIOS de las sumas de 
dinero que la demandada ANGIE STEPHANY MORENO RUIZ con CC No. 
1.130.642.177 posea en cualquier cuenta corriente, de ahorro, CDT, en los 
siguientes bancos de la ciudad de Cali: BANCOLOMBIA S.A. y BANCO DE 
OCIDENTE. 

1.- 842 de fecha 12 de abril de 2022, 
proferido por el Juzgado 35 Civil Municipal 
de Cali. (ubicado a consecutivo 08 del 
C01Principal del expediente digital). 
2.- 841 de fecha 12 de abril de 2022, 
proferido por el Juzgado 35 Civil Municipal 
de Cali. (ubicado a consecutivo 07 del 
C01Principal del expediente digital). 
 

 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 
Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 
relacionado en el cuadro anterior. 
 
De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 
oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como corresponda 
de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o adicione.     
 

 



4.- ORDÉNESE a la parte ejecutante hacer entrega formal de los documentos base de la 

presente ejecución (título ejecutivo) a la parte ejecutada, como quiera que el presente proceso 

se tramito de manera digital haciendo uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, y los mismos reposan en poder a la parte ejecutante como así lo menciona en 

el cuerpo de la demanda. 

5.- Sin costas. 

6.- Cumplido lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias previa cancelación 

de la radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARIA procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del juez, 

por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha      14 de marzo de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 035 2023 00712 00 

AUTO No. 1227. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024. 

 

Visto el auto que antecede, y una vez revisado el expediente, se advierte la necesidad de 

generar control de legalidad que me asiste al tenor del art. 132 del C.G.P. 

 

Por lo anterior, este despacho judicial se apartará de lo dispuesto en el auto 0487 del 07 de 

febrero de 2024, como quiera que se aprobó la liquidación por el valor de $66.274.213,oo 

ello debido a que dicho valor solo corresponde a uno de los capitales de la mencionada 

liquidación, siendo el valor total de la liquidación la suma de $160.788.192,  

 

Anudado a lo anterior, en virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló 

objeciones a la liquidación del crédito presentada por la parte demandante ante el juzgado 

de origen y como quiera que la misma se encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta 

el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en 

la cantidad de $160.788.192 MCTE.   

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- DEJAR SIN EFECTO JURÍDICO el auto No. 0487 del 07 de febrero de 2024. 

 

2.- APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $160.788.192 MCTE. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No 19 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     14 de marzo de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 035 2023 00780 00 

AUTO No. 1217 

UZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2.024. 

 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá a APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $13.324.624,06 

MCTE. 

 

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.). 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.19 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     14 de marzo de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 


